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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sí ílM . el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Ai. i- la Real Familia continúan, en esta Corte 
•sin no'vedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
Ac ' diendo á lo solicitado por D. Angel María Da- 

carre^ , Ministro del Tribunal*de lo Contencioso admi- 
nistr < vo5 de acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo
de M i -.tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Consejero de Estado y Presi
dente ¡le la Sección de Hacienda y Ultramar de ese 
alto Cuerpo, como comprendido en el art. 3.° del Real 
decreto de 28 de Julio de 1892. . ,, .

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
E l Presidente clel Cónsejo de Ministros,

Práxedes Maíeo Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, como comprendido en los ar
tículos 12 y 13 de la ley reformada sobre el ejercicio 
de dicha jurisdicción, al Consejero de Estado D. Deme
trio Alonso y Castrillo.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

Práxedes Mateo Sagasía.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En 'nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 6.° de la ley orgánica de dicho alto 
Cuerpo, á D. José Maluquer y Tirrell, Senador vitali
cio y Fiscal que ha sido del Tribunal de lo Contencioso 
administrativo, destinándole á la Sección de Haeienda 
y Ultramar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

f MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §agasta.

M IN ISTER IO  DE ULTRAMAR
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XHI, y como Reina 
Reg-ente del Reino,

Vengo en declarar jubilado ásu instancia, por im 
posibilidad física debidamente acreditada, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. José Ló
pez Pelegrín, Jefe de Administración de tercera clase, 
Contador que fué de la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

%r4cente Momero Girón.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo dejado de existir en Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas Administraciones de Correos 
españolas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se sus
penda el envío de paquetes postales y  cartas con valo
res declarados á las islas indicadas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y  debidos efectos, Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1899.

EUIZ T CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE F OMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes 
de Noviembre último, en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1899.

SAGASTA
Sr..Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES

Habiendo llegado á conocimiento de este Ministerio 
por conducto oficial que D. José Sastrañó Belaval, Don 
José Benedicto Geigel, D. Juan Irizarry é Irizarry y 
D. José Marcial López, Registradores de la propiedad 
en la isla de Puerto Rico, han aceptado cargos públi
cos del Gobierno norteamericano, prestando juramento 
de adhesión y fidelidad al mismo, por cuyo hecho dejan 
de estar sometidos á la soberanía española;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema 
Regente del Reino, se ha servido disponer que los 
expresados sujetos sean dados de baja en el escalafón 
general de Registradores de la propiedad con pérdida 
de todos los derechos que corresponden á los de su cla
se; que de esta resolución y del documento en que 
consta el proceder de los interesados se una copia l i 
teral á sus expedientes personales, se publique aquélla 
en la Gaceta m  ■■Madrid y se dé conocimiento h la Di'

rección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado del Ministerio de Gracia y Justicia y á 
la Junta de Clases pasivas para los fines oportunos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1899.

ROMERO GIRÓN 
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose comunicado oficialmente á 
este Ministerio que D. Mauricio Guerra Mondragón, 
D. Tomás Valdejuli Calatraveño, D. José Félix Lajara 
y Guerra, D. Víctor Primo Martínez, D. Sebastián Mu
ñoz Rivera, D. Francisco I. Nater y Rivera, D. José 
Mariano Capó y Alvarez, D. Luis Muñoz Morales, Don 
D. José A. Cajas, D. Antonio Aldrey y Montolío, Don 
Mariano Riera y Palmer, D. Juan Zacarías Rodríguez, 
D. Santiago R. Palmer, D. Rosendo Matienzo Cintró n, 
D. Ramón Rodríguez, D. Perfecto Burés, D. Felipe Ro
dríguez Cruz, D. José R. haza rio Fígueroa y D. Ma
nuel Solís Coixmnius, Notarios que han sido de la isla* 
de Puerto Rico, han aceptado cargaos públicos del Go
bierno norteamericano y prestado al mismo juram en
to de adhesión y de fidelidad, cuyo hecho lleva aneja 
la pérdida de la ciudadanía española;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que dichos 
sujetos queden privados de los derechos que les con
cedían las leyes del Notariado de Ultramar, sus reg la 
mentos y demás disposiciones complementarias y el 
Real decreto de asimilación de 23 de Agosto de 1891, 
así como de todos los beneficios que en adelante pue
dan concederse á los Notarios que servían en Ultra
mar; que de esta resolución y d e l. documento en que. 
consta el proceder de los interesados se tome nota en 
sus expedientes personales y se publique en la G a c e t a  
b e  Ma d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Enero de 1899.

| ROMERO GIRÓN
¡ Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis- 
¡ terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro publico y 
O rd en acin o n  gen eral d e  p ago s d el E Stad o .

Debiendo ingresar en el Tesoro pública el importe líquido, 
que resulte de los depósitos señalados con los números 181.197 
de entrada y 47.310 de registro, constituido en 131 de Septiem
bre de 1891 en sustitución d@ dos amortizados del señalado 
con el núm. 147.548 de entrada, estando formado por un tí
tulo de Deuda amortizaba al 4 por 100, serie 1>, importante 
25.000 pesetas nominales* y el señalado con el núm. 197,274 
de entrada y 59.139 de registro, fecha 15 de lebrero de 1898, 
por renovación del primitivo, que lo forman tres títulos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, importantes 13.500 pesetas, 
constituidos por D. Pablo Nanot y Valí para, garantir el con
trato de las obras de apoyos del puente de Almanzora, en la 
carretera de Aguilas á Vera, provincia de Almería, cuya 
contrata ha sido anulada con pérdida de la fianza;

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo. dispuesto 
i en el art. 48 del reglamento, de la Caja de Depósitos, ha acor

dado se anulen los resguardos de referencia* quedando sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid 12 de Enero, de 1899, =E1 Director general, J. R* 
l de Oya,
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» 18 Párvulo............... Sarampión.................. ............... San Bernabé, 5. 
Segovia, 35. 
Embajadores, 62. 
Hospital Militar. 
Hortaleza, 1.

» 4 > Idem.................. Coqueluche..............................................
Francisco García............... •........... .............. •. .. 58 > P Soltero................ Tuberculosis............................................
Cándido Martínez .................................................. 25 > Idem.................. Idem.......................................................
Pedro de Diego................................... .................... 31 > Viudo................. Idem......... ..............................................
Alfonso Castellote........................... ................. . 21 » » Soltero................ Idem................................................... . Olivar, 52.
José Esteve............................................................ 62 > Casado .............. Endocarditis......................................... Jesús del Valle, 1.

Santa María de la Cabeza, 2. 
Hermosilla, 27.
Huerta del Bayo, 11.
Paseo de Melancólicos, 6. 
Verdad.

Baltasar Larén....................................................... 1 » Párvulo.... . . . . . . Bronquitis..............................................
Emilio Morelli.............................. ........................ » 11 > Idem................... Idem....................................... ................
Carlos Díaz............................................................ » 2 » Idem. ............... r Broncopneumonía..................................
Julián Mantamala.................................................. 53 p p Casado ............... Idem .............................................
Eusebio Sánchez.................................................... 2 » p Párvulo............... Enterocolitis aguda................................
José García............................................................ 48 > p Soltero... . . . . . . . . Nefritis.................................................... Tres Cruces, 5. 

Murillo, 27. 
Bastero, 9. 
Ercilla, 14. 
Jorge Juan, 70. 
Inclusa.

Angel Fernández.................................................... » 4 » Párvulo............ Meningitis.......................... ..............
Joaquín Flores................................... ................„ > 3 > Idem.................. Idem.............................. .......................
Francisco Camarasa............................................. . 2 » Idem.................. Eclampsia...............................................
Eugenio Ruiz......................................................... p 20 Idem................... Idem.......................................................
Angel de Pinto................................................ p 13 p ■ dem ................. Atrepsia..................................................
Bernardo Borja....................................................... 76 » Viudo................. Senectud................................. ................ Almagro, 3.

Méndez Alvaro, 16. 
Flor alta, 8.
Reyes, 1.

Covadonga, 1. 
Jacometrezo, 1. 
Arganzuela, 8. 
Peligros, 11.
Huertas, 58.
Jorge Juan, 5. 
Cardenal Cisneros, 44. 
Raimundo Lulio, 1. 
Prado, 25.
Amaniel, 18.
Salitre, 43.
Madera, 33.

Macario Hernández............................................... p p 8 Párvulo............. . Falta de desarrollo..................................
Feto masculino............................................................ p » » p p

Idem........... ....................................... ........................ > p » p p

Doífa Angela Chamorro.............................................. p 3 » Párvulo............... Viruela confluente............ . .
Constanza del Cerro.......................................... 25 p p Casada.... Septicemia puerperal... . . . . . .  .
María de los Dolores Madrid............................ 3 > » Párvulo............... Pulmonía grippal.................. ,
Demetria Alvarez............. ................................ 34 p » Casada............... Pleuresía tuberculosa........ .
Elvira Martín......................................... ......... 27 > p Soltera............... Tuberculosis generalizada
Ramona Jaular.................................................. 68 » » Viuda................. Cáncer............ ..........................
Silvestra Martín............................... ................ 72 p > Idem.................. Cardiopatía...............................
Tomasa Beladiez.............................................. 81 » » Soltera............... Bronquitis..................
María del Pilar Pérez........................................ 1 > » Párvulo.. . . . . . . . . Idem...............................  .
Joaquina del Corral................. ........................ » 18 > Idem................... Idem.................................
María Ortiz....................................................... » 14 » Idem.................. Idem.....................................
Lucía Alejandri.............. ............ .................. 79 > » Viuda... . . . . . . . . . Pulmonía..................... .
Rosario López................................................ 58 » » Idem ................... Idem................................ Idem, 28. 

Escorial, 17,Susana Uriarte................................. ................ 79 p p Idem ................... Idem.......................... . . ..
Teresa Balseiro.................................................. 2 » » Párvulo............... Idem........................... . . . Carnero, 15.

Ferraz, 30.
Bravo Murillo, 60. 
Hortaleza, 77.
Conde Duque, 50. 
Pelayo, 28.
Palos de Moguer, 4. 
Corredera alta, 10. 
Mesón de Paredes, 60. 
Quintana, 24. 
Colegiata, 6.
San Juan, 56.
Horno de la Mata, 9.
T qKi*Q/Í Al* Q

Pilar García..................................................... p 18 p Idem ................. Idem.. .................
Saturnina Cámara........................................... . 56 » p Casada................ Pleuropneumonía . •
Zoila Armona.................................................... 69 p » V iuda................. Hemorragia nulmonar
Encarnación Taquero..................... ................. 57 » > Casada................ Cirrosis hepática........
Francisca Díaz...................................... . 54 p p Idem.... . . . . . . . . . Nefritis crónica. . . .  . .
Francisca L illo .................................................. 7 p p Adulto Coxalgia...................
Martina Pacios.................................................. 69 p p Soltera................ Hemorragia cerebral
Martina Santín................................................ . 2 > p Párvulo............ Meningitis cerebral... .
Encarnación Pérez............................................ » 4 p Idem................... Inanición................  .
María Fernández................................................ 86 p > Viuda................. Senectud...........................
Adelaida Calvachón........................................ . 82 p p Idem................... Idem.......................... . .

Feto femenino............................................................ .
Idem............................................................................

>
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p

»
»

p
p

Idem..................... .............. «,....................................... p » p %
JuaUraCLOrj t7.
Depósito judicial.
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Jíadrid 10 de Enero de 1899. = El Subsecretario, Merino.

signadS  en e f^ u p o V e ln fe S lo S ííd u íe n  to®da debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con- 
de ejecuta'? las disposiciones estabWídn® í  sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

12) En e u?  ̂ fbre ^slammnto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
W  un e„ w  oasiiia se consignaran las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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NOMBRES
Años,

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Domingo Vallejo.......................................................... 20 * 1 Soltero... • . Fiebre tifoidea.. ................ Hespital Militar. 
Bastero, 4.
Plaza de la Cebada, 6. 
Hospital provincial. 
Angel, 8.
Reloj, 1.
Lavapiés, 27.
Santa Isabel, 36.
Atocha, 157,
León, 12.
Segovia, 45.
Bravo Murillo, 65.
San Bernardo, 27.
Rivera de Curtidores, 12. 
San Joaquín, 8.
Depósito judicial.
Lazo, 3.
Mesón de Paredes, 92. 
Paloma, 14.
Espino, 3.
Portillo, 5.

Mariano Toledo........................................................... » 10 > Párvulo................ Bronquitis grippal .................................
Bernardino Coca...................... . ................................ 59 » Casado..............•. Tuberculosis pulmonar . . •
Eduardo García...................... ................................... 32 » Soltero*................ Idem...............................
Juan Picazo........................... ..................................... 48 > » Casado................. Idem............................................................
Alejandro Martínez............................... . ................... 59 » » ídem.................... Cáncer del estómago....... ............. .. ,
Juan Antonio Carreño...................... ............. . 48 » » Idem..................... Cardiopatía. ............................... ...............
Gregorio Palomo............................... ....................... » 3 » Párvulo,............... Bronquitis...................................................
Antonio Falquina.. . ................................................. 1 > Idem.......... .......... Idem................. ...........................
Carlos Gómez.................... ........... .................. 3 » » Idem............. . Idem...........................................................
Alonso Jiménez........................................L ............... » 3 » Idem..................... Idem.............................................................
José María Sánchez.............. . . . . . . . > 5 » Idem..................... Idem.........................................................
Vicente Pérez ................................. .................. 48 » > V indo................... Pulmonía.....................................................
Higinio Ventos............................................................ 74 » > Casado.............. Hernia estrangulada..................................
Tomás Sáenz............ .............................................. . 78 » Viudo............... Hemorragia cerebral..................................

TTn linrnhre deRConncido............................. .................... » » » > Idem.............................................................
D. Francisco Baulo......... .......................................... 1 » » Párvulo................ Meningitis.................................................

M i gn p.l Somnlinos ............... ....................................... 1 » » Idem.................... Idem.............................................................
Francisco Torres ............. . > 11 » Idem................. Idem.............................................................
Fernando Fuentes....................................................... » 11 Idem.................... Eclampsia...................................................
Manuel García................................. .......................... 4 » Idem..................... Idem............................................................
Dámaso Aterido......... ............. ...................... .......... 81 > Casado.............. Anemia senil............................................. San Bernabé, 13. 

Mira el Río baja, 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.

A nffel Lara . ............................................................. 1 > » Párvulo............ •. Atrepsia.......................................................
Fermín Montemayor. .......................... ............. . 58 » » Soltero................. Reumatismo................................................
José de Madrid. ........... .............................................. > 11 Párvulo................ Falta de desarrollo ...................................

Feto masculino....... .......................................................... > > » > > Velas, 3.

Dona Elvira Camilo.......... .......................... > 6 » Párvulo....... a a a . a Bronquitis grippal................................. Sombrerería, 9. 
Aguila, 27. 
Sandoval 9.

Justa Fernández. 1 » » Idem.................... Difteria laríngea ........................................
María del Amor Belda........................ . 39 » » Viuda................... Tuberculosis................................................
Tomasa Fernández..............................« . . . .......... 6 » Párvulo................ Idem............................................................. Conde Duque, 1. 

Espíritu Santo, 29. 
Luchana, 13.
Toledo, 80.
Eguiluz, 7.
Depósito judicial. 
Palma, 3.
Hospital Provincial. 
Tres Peces, 10. 
Biombo, 6. 
Chinchilla, 7.
Carlos Rubio, 8.

María Luisa Valdés............................................. 1 » » Idem................... Idem mesentérica......................................
Clara Fernández................................................... 68 » » Viuda................... Cáncer intestinal..................., ...................
Juana Pérez......................................................... 30 » » Casada.................. Insuficiencia mitral........... .......................
Mercedes Dorti......... ..................................... . 33 » Idem.................... Cardiopatía.................................................
Antonia Navalich....................................... ........... » » » > Idem...................................... .....................
Tomasa Pose....................................................... .. 3 » » Párvulo............. Idem.............................................................
Silveria Pueyo. •• .............. ............... ................ 74 » Viuda................... Bronquitis crónica.....................................
Antonia Onente............................ *.................... 2 » » Párvulo................ Idem capilar..............................................
Concepción Martínez........................................... » 8 » Idem..................... I d m ...................................... ....................
Isabel Fernández.................................................... » 7 » Idem.................... Idem.............................................................
Juan Alonso....................................................•. •. 3 » » Idem..................... Idem................. ..........................................
Andrea Huertas............................................. » 4 » Idem.................... Idem............................................................ Alonso del Barco, 4. 

Espíritu Santo, 37 y 39. 
Rey Francisco, 24. 
Mayor, 16.
Cava baja, 28.
Minas, 19.
Bailén, 2.

Aurora Pajardín.......................................... 1 > » Idem..................... Pulmonía.....................................................
Clara Martínez................... ............................ .. 53 » » Viuda........... . Idem.............................................................
Carmen Pozo.................... ..................................... 54 > » Casada.............. Idem.............................................................
María Retuerto ....... .............. . ...................... 28 » » Soltera........... ... Idem...........................................................
Manuela Horcaio........................... ............. . 70 > » Viuda................... Idem...........................................................
Anrlrpa, Mauriz ...................... . . . 60 > » Idem.................... Idem.............................................................
Leonarda Expósito ••••............................... . 1 » » Párvulo................ Idem............................................................. Artistas, 7.
Nestoria Pérez........................................... 46 > » Casada.................. Enteritis crónica....................................... Amazonas, 46.
Ezannipla Roneo.................................................... 50 » » Idem... . . . . .  • a .  • a Nefritis......................................................... Hospital Provincial.

Costanilla de San Pedro, 4. 
Depósito judicial.
Mesón de Paredes, 64. 
Serrano, 96.
Zurita, 6.
Hospital provincial.
Idem.

Candelaria Ortiz . . . 58 » » Soltera.................. Apoplejía cerebral.......................................
María de Grande Fernández......... . » > » Idem.............................................................
Tsabel Dehesa .................................................. . 76 » » Soltera............ ... Idem.............................................................
.Tnspfa García ................................................• • • • 1 > > Párvulo., a a a a a a a a Meningitis....... ....................... ... ..................
A mal i a Silvestre ............... .... ............. » 9 Idem ............................................ Eclampsia.................... ..................................................................

Rita Bravo ........... ...  . 83 » Viuda........... Senectud......................................................
A nirela Lóncz .  ................... ............. 60 > » Idem. . .  .*.......... . Idem.................. .........................................

ftefin f fiTTl ftH í TI O . ........... » > » > Hilarión Eslava (solar).

/
Resumen por causas de las defunciones
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Madrid 11 de Enero de 1 8 9 9 .= El Síubsecretario, Merin.0.

.(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, la s enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas \mplican la nec'jsidad 

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dê  las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l

R e la c ió n  d e lo s  s e r v ic io s  p re sta d o s  p o r la  fu erza  d e l C u erp o  en  tod o  e l  m es d e la  fe c h a  re sp e c to  á  la  g u a rd e r ía  fo re s ta l .

COMANDANCIAS

Denuncia 

por hurto 

(de madera 

y  lenas.

3 Denuncia 

1 por corta  

s de árboles 

y  leñas.

s Denuncia 

por extrae 

ición de fru 

tos.

- Roturacio 

nes.

Número d 
delincuen 

tes por da 
ños en los 
montes y  

frutos.

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES i  QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

da denuncias.

TOTAL

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

de v..i'»,'zas de 

£ * que 

P< j r n sin 

"\J >.ci5n.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

M adrid.................................... 3 2 ' . 1 469 167 310 » 16 1 4 20 4 967

G uadalajara......................... p 6 » 1 15 3.540 1.086 65 p p » 15 51 4.691

Segovia................................... 5 44 » p 139 1.712 50 40 p » p 56 757 1.802

Toledo..................................... 3 9 7 » 105 678 484 8 » 19 7 9 25 121 1/205

Cuenca.................................... 7 9 » 13 1.001 1.437 i * p » p 20 17 2-438

Ciudad R eal.......................... 1 1 3 5 41 155 38 » p p » p 11 38 193

G e ro n a .................................. » » p » 37 p 9 » 6 p p 3 3 52

B arcelona.............................. p > » p p » 29 p p » p p 1 p 29

L érid a...................................... p p p ». » » p p p p p p p A

T arragona.............................. 6 3 » 3 12 » 36 p p » p p 12 12 36

Córdoba................................... » 3 16 5 45 854 246 7 261 » » p 48 45 1.368

Sevilla..................................... 4 1 22 » 25 937 949 62 475 2 5 5 76 13 2.,435

Cádiz........................................ 3 p » » p 52 775 473 46 102 p 1 24 » 1.449

H uelva.................................... 2 36 8 103 294 1.009 611 59 251 1 4 8 181 10 1.943

Valencia................................. 43 1 1 4 49 460 8 » » » » p 6 49 463

Castellón.................... .. 4 2 » » 5 1 124 p » p p p 7 5 125

Baleares.................................. 13 » » p 13 248 54 p p p » » 14 13 302

Pontevedra............................ p 1 p > 1 p p p p p p p 1 1 p

L u g o . . . ................................... p p » » p p p p p p p » p p

Coruña.................................... p p p p p p p p p p p p p p

Orense..................................... » » 1 p 1 p p p p p p p 1 1 >

H uesca................................... }> 1 p » 1 » p » p p p 1 2 2 1

Teruel.................................. 11 93 » 1 104 835 106 p p p p p 103 104 941

Z aragoza........... .................... 3 2 1 1 6 78 36 » p p p p 4 4 114

G ra n a d a ................................ » 1 p » 2 100 229 » p p p » 2 4 329

Ja é n ......... ............................... 19 14 20 11 13 613 751 15 18 3 130 » 64 13 1,590

Valladolid............................. 8 18 2 2 26 13.122 336 36 p p p p 68 56 13.494

Zam ora................................... p 8 » » 6 920 p » p p p p S 6 920

S alam anca.............. s> 8 13 p 122 740 355 40 9 p p » 21 122 1.144

A v ila ....................................... 3 9 3 2 28 1.013 816 18 » p p p 19 47 1.847

Oviedo.......................................... » 2 1 8> 3 » p » p » p p 3 3 p

León.................................... 14 p » » 43 9.265 1.619 51 p p p 4 16 47 10.939

Palencia................................. 2-’ 1 p 1 5 2.642 21 36 176 p p p 6 12 2.663

Badajoz................................... 4 3 56 5 125 1.617 66 452 200 » p p 44 91 1.895

C áceres .................................. 1 1 4 9 86 3.584 1.166 96 » p p p 23 79 5.402

Logroño.................................. » 11 p 4 59. 5.365 556 p p p p » 35 65 6.017

B urgos..................................... 4- 16 2 p 53 1.711 362 838 4 10 p » 25 53 2.073
Santander.............................. 8 12 1 4 22 160 p p p » » 11 40 96 1.023
Soria......................................... 1 30 » p 27 p p p p p p p 31 27 »

V izcay a .................................. p » p p p p » p p p p p p p »

Guipúzcoa.............................. » » p p p p p p p p p p p p p

A lava....................................... p p » p » p p p p p p p p p p

N avarra................................... 1 1 p p 4 p p p p p p p 2 4 p

í N orte.......... p » p p » p p p p p p p p p
14.° Tercio. . !

¡ S u r.............. » » » p » » p p p p p p p p p

A lican te ....................................... 1 » 1 1 7 70 » p p p p p 3 7 70
M urcia..................................... 2 22 4 1 49 939 497 p 5 » p p 16 16 1.441
Albacete................................. 7 1 » p 26 1.397 174 p p p 30 p 21 26 1.601
M álaga................................... 4 2 2 1 2 627 1.788 32 414 54 8 6 88 2 2.929
Alm ería.................................. p » p » 270 70 » p p » > 3 p 340
Guardias jóvenes.............. p p p p p » p p p p p > » p » '

T o t a l . ................... 187 374 168 164 , 1.578 56.281 15.037 2.647 1.859 213 185 49 1.168 1 .4 2 6 ' 76.271

N o t a .  — Se lian  verificado además 171 denuncias por infracción á la ley de Caza.

M adrid 30 de Noviembre de 1898.=Hay un sello que dice: D irección  general de la Guardia civil.
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MINSITERIO DE  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

 R e l a c i ó n  d e  l o s  B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  e m i s i ó n  d e  1 8 8 6 ,  q u e  r e s u l t a n  e n  e s t a  f e c h a ,  r e t e n i d o s  
p o r  p r o v i d e n c i a s  ju d i c i a l e s ,  ó r d e n e s  d e  l a s  A u t o r i d a d e s  y  d e n u n c i a s  h e c h a s  a n t e  l a  J u n t a   Sindical, conforme á ios artículos y del Código de Comercio.

B i l l e t e s  h i p o t e c a r i o s  d e  C u b a ,  e m i s i o n  1 8 8 6

o tíd

: §3

T R IB U N A L  
que acuerda la retención 

ó interesados que liacen ladenuncia 
ante la Junta Sindical.

F E C H A  
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

T R IB U N A L
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

o P>
&& <£ O
?3

p *• CD

T R IB U N A L
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

f e c h a

en que se publicó 
en Bolsa la retención 

ó denuncia.

T R IB U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

232.546 22 Julio 1887........ 24 917 824 Juzgado del H ospicio................. 26 Noviembre 1894 »
917.825 Idem...................... ........................ Idem . . • »

560.577 Juzgado de Hospital, de_.Bar- 917.826 Idem .............................................. Id em ......... . . »o
20 Octubre 1888 .. » 917.821 Idem................................................. Idem .......................

917.828
917.829

Idem ............................................... Idem >
144.259 
348.034 
580.945 
580 946 
580.947 
582 458 
582 459 
838 105 
884 087 
920.611

21 Abril 1890 . . . » Idem................................ ................ Idem........................ »
J

917.830 Id em ............................... <.............. -

Tdfvm., - » t * ............................................. Idem ....................... » 27 125 897 Juzgado de la Universidad___ 25 Septiem bre! 895 
Idem........................

»
Idem........................ >> 125.898 Id e m ....................... ,,...................... »
I d e m ........... » 125.899 Id em ............................................ Idem ....... ................ »
I<iem * ......... . , » 125.900 Id em ................................................ Id e m .......................
Idem . ......... » 304.402 Id em ........ ...................................... Idem.............. »
THp.t u ........................ » 304 403 Id e m .........................o.............. .. Idem .............................. »
Td e m . . . . . » 336.3:5 Id em ...................... . . . . . . . .......... Idem .............. .. »

336 316 Idem ................................................ Id e m ........ . . . »
11 321.908 Juzgado del Hospital, de Bar- 336.317 Id em ................................................ Idem ....................

20 Marzo .1891 . . . » 336 318 Id e m ................................................ Idem........................ »
321 909 
691 976 
691.977
691.980
691.981
691.982
691.983 
691 984
691.985
691.986 
691 987 
691 988 
691 989 
691.990 
692.000 
855.189

336.319 Idem . . . . . .  o........... ..................... Idem........................ »
Idem  . . .  T . TT. . . » 371.873 Idem ........................... .................... Id e m ....................... >
Id em ....................... » 374 942 Idem ................................................ Idem ....................... »

374.943 Id e m .................. ........................- Idem ........................ »
» 374.944 Idem.................... ............................. Id em .......................

374.945 Id em .......... ..................................... Id e m ....................... »
» 374.946 Id e m ................................. ............. Idem ... o................. »
» 374.947 Idem...................... ......................... Idem .......................
» 374.948 Idem................................................. Idem........................ »
» 384.114 Idem ................................................ Id e m ........ ........... .. »

384 115 íd e m .............................................. . Id em ..................... * »
»  : 455.578 Idem....................................... .......... Id e m .......................
» 495.679 Idem....................................... ........ Id em .......................
> 531.960 Idem ........................................... Idem........................

531.961 Idem............................................... Idem ........................
Id e m ........ . . ................ Idem........................ »

28 580.500 Juzgado del Hospital, de Bar
celona. . . . . . . . . .  ...................12 OI Q >790 Juzgado del Hospital, de Bai> 23 Diciembre 1895 »¿XO.t&d

» 560.501 Idem................................................. Idem . . .  ............... »
. 218.730 

218.731 
593.557 
775.340

Trlpm T H pm » 1.044.291 Idem .................................. ............. Id em ....................... »
Trl pm T H p m 3> 1.041.292 Idem ................................................. Idem ........................ »
T rl pm Trl pm » 1.044 293 Id em ................................................ Idem...................... .. »
T rl Pin Trl pm 1.044.294 Idem ........................ . ....................... Idem ........................ »

1.044 295 Id e m ............................................... Idem ....................... »
*1/7 14.315 Juzgado del Hospital, de Bar I 044 296 Idem........................................... Idem........................

13 Febrero 1893... 
Idem .....................14.316 

14 317 
244.958

celon a ....................... . .............. ..
Idem • • . . . . .  • •«• . . . . . . .  <>

//
» 33 932.61! Juzgado del Congreso ............... 4 Septiembre 1896.

Trlpm T H pm > 932 612 Idem................................................. Idem....... ................
THpm TH pm 932.613 Idem ............. ................ Idem..................... . »

932.614 Idem ................................................ Id e m ....................... »
*~18 1.014 015 Juzgado del Hospital, de Bar-

mol r\r\ o
932.615 
932 616

Idem .................... Idem .......................
13 Febrero 1893 . .
T rl PTn

Idem .......................................... .. Idem........................ »
1.014 016
1.014.017
1.014.018

T H pm 932.617 Id e m ..................... .......................... Idem1....................... »
Trl pm TH Am » 932.618 Id em ................................................ Idem .......................
Idem THpm » 932.619 Id e m . . . . . .  o.................................. Id em ..................... .. »

832.020 Idem. .................................. Idem ...................... »
1 Q 53.876 Juzgado de Atarazanas, de Bar-

ppl A-n n
932.621 Idem .................................... .. Idem ....................... »i.y

25 Febrero 1893 . .
THptti

932.622 Idem ............................................... Idem ........................ »
114.235 
457.969 
830.095 
830 096 

1.069.477

Trlpm » 932.623 Idem ......................................... Idem.......... »
Trlpm TH PTTI > 932.624 Idem..................................... Idem ........... ............ »
Trlpm T H pm » 932.625 Idem................................................. Id e m ....................... »
T HPTTI T H pm » 932.626 Idem......... ...................................... Idem ........................ »
T r?pm v THptti » 932.627 íd e m ................... ............................. Id em ....................... >

932 628 Idem ............................................. Idem ........................ »
~20 Juzgado del Parque, de Barce-

1 r\r\ c|
932 629 Idem............................................. .. Id em ................... .0 /. 4.0o

27 Marzo 1 8 9 3 .... 
Idem

» 932.630 Id e m .......... ................ . . . o ............ Idem ........................ »
67.454
81.662
81.663
81.664
81.665 
81 666

146.036
146.041
146.042
146.044
146.045 
370 097 
598 901 
598.902
633.744
633.745 
633 746 
633 747 
633 748
633.749
633.750
633.751
633.752
633.753
633.754
633.755
633.756
633.757
633.758

T H pm » . 
»

932.631 Id em .......................................... Idem ..............■......... »
Trlpm Idem 932.632 Idem ............................... .. Idem ........................ »
Trlpm Idem . » 932 633 Idem ................................................. Id e m ....................... »
Trl pm Idem » 932.634 Idem ....... ......................................... Idem ........................ »
Trl pm Idem » 932.635 Id e m .............................................. .. Idem.................. »
T rl pm Idem » 932.636 Idem ................................................. Idem ........................ >
Trlpm * Idem » 932.637 Idem ................................................. íd e m ....................... >
Trl pm Idem » 932.638 Id em ............................................... Id e m ....................... »
T Hpm Idem • 932.639 Id em ......... ............................. Idem ...................... ..
THpm Idem » 932.640 Id e m ..................................... Id em ....................... »
Idem Idem » 932.641 Id e m ................................................ Idem........................ »
Idem ................. . .............. .. Idem ......... .............. » 932.642 Id e m .............*................................. Id e m ......................
THpm Idem > 932.613 Idem . . . .  ........................................ Id em ....................... »
THpm Idem * . » 932.644 Id e m ..........., . ................................. Idem ........................ »
Idem Idem • . . . ' » 932.645 Idem........................................... Id e m ....................... »
Idem . Idem » • • 932 646 Idem ................................................. Id e m ....................... »
Idem Idem 932.647 Idem .................................................. Idem ........................
Idem . .  . Id em ............... » 932.649 Id em ............. ............................. .. Idem........................ »
Idem Idem . » 932.650 Id e m ................................ ............... Idem..............— .. »
Idem T H pm » 932 651 Id e m ................................................. Idem. ......................
Idem THpth £ 932.652: Id e m ................................. ............. Idem ....................... »
Idem THpm > 932.653¡ Id e m ............................. ................... Idem........................ »
TH pm THpm » 932.654 Idem ............................................. .... Idem — ................. »
Idem » « • • • • Idem • «.«•»• * 932 655i Idem ............................................... . Idem ........................ »
T H pm TH pm » 932.656i Idem ................................................. Id em ..................... .. >
THpm TH pm » 932.657f Idem ................................................. Idem ........................ »
THpm THpm » 932.658> Id em ................................................. Idem . . . . . . . . . . . . »
T H PTTI THpm 932.652► Idem ........................................... Idem........................ »
Id e m ................................................. Id e m ....................... > 932.68C> Id e m ................................................ Idem ........................ »

633 759 
633.760
633.830
633.831 
633 841 
633.846

Idem..................................................
Idem .................. ..........................

Idem ........................
Id e m .......................

»
35> 160.021> Juzgado de la Universidad, de

26 Noviembre 189€T H pm . . . . . . . . . Idem . . . » B arcelon a ................................. > »
THpm » 650.424t I d e m . . ........................... ................ Idem ........................ »
Idem 650.42?> Idem ........................ .................... íd e m ........................ »

Idem ................................................ Id e m ................. » 650.42C> Idem........................ - ....................... Id em ........................ »
633.847 Idem........................ .................. .. Id em ........... ............

3e; 125.897i Juzgado de Buenavista......... 30 Diciembre 189(
*21 18.863 t m í 11 12 A gosto 1 8 9 3 ... > 125.89?1 Id em ................................................ Idem ........................ »

125.89Í) ídem. .............................................. Id em ..................... .
" Ü 9.17.822

917.823
26 Noviembre 1894 
Id e m .......................

] 25 .90Í) Id em .............. .................... Idem .......................
Idem ............................................... .. » 304.40S2 Idem ................. . . . . . . . . .............. , I d e m .___ »
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9 
Ntímero de er- 

11 
den.....,.,.

TRIBUNAL 
que acuerda la retención 

ó interesados que hacen la denuncia 
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL 
qu© confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

jxumero ae or-i 
den...........1

*
TRIBUNAL 

que acuerda la retención 
ó interesados que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó 

en Bolsa la retención 
ó denuncia.

TRIBUNAL
que confirma la denuncia 

presentada 
ante la Junta Sindical.

36 304 403
336.315
386.316
336.317 
336 318 
336.319 
371.873
374.942
374.943
374.944
374.945
374.946 
374 947 
374 948
384.114
384.115 
455 578 
495.679 
531.960 
531.96]

Tu7P*adn de Buenavista........... 30 Diciembre 1896. 45 228.984: Juzgado de Gerona.................. 5 Enero 1898.......
Idem » 1.124.264 Idem........................................ Idem....................

»
Idem ...................... ................. Idem.................... 47 879.912 Juzgado del Nette, de Barce
Idem • . • . . . . . . . . . . . . Idem.................... » lona...................... . ................ 9 Marzo 1898 »

Idem.................... » 879.913 Idem.......................................... Idem................. ... >
Idem.................... » 879.914 Idem........................................... Idem.... ...........
Idem...... . » 879.915 Idem........................................... Idem............. « . . . \\
Idem..................... » 879 916 Idem.................. ....................... Idem.,..................

//

Idem.................... » 879.917 Idem.................................. Idem.....................
fr
S\

Idem..................... » 879.918 Idem.................. . .................... Idem. ...................
//

Idem....... ............ » 879.919 Idem .......................................... Idem.....................
Idem.................... > 879.920 Idem.......................................... Idem..................... >
Idem .................... » 879.921 Idem.......................................... Idem................... &
Idem.................... » 921.177 Idem.................. ...................... Idem .................... >
Idem.................... » 921.178 Idem........................................... Idem.................... »

»
>

Idem.. ........................... . . . . . . . Idem..................... » 1 231.950 Idem..................... .................... Idem. ..................
Idem.................................. . Idem.................... » 1.231.951 Idem.......................................... Idem....................
Idem.......................................... Idem .................... » 1.231 952 Idem....................................« . . . Idem..................... »
Idem.......................................... Idem......... .......... » 1.231.953 Idem. . . .  .................................. Idem.................... »

1.231.954 
1 231.955

Idem THpm

37 859.689 Juzgado del Hospital, de Bar- Idem......................................... Idem....................
%
»

1 231.956 Idem....... ............................ Idem..................... »

L 118.417
i Jcmero íoy i ........
Idem....... .

» 1.231.957 Idem........................................... Idem..................... >Idem.......................................... 1.231.958 Idem....................... .................... Idem.....................
r“'" “ 1.231.959 Idem..*..................................... Idem..................... »
38 501 177 Juzgado de Palma................... 8 Febrero 1897 . . . 1.231.960 Idem.......................................... Idem.................... >

501.178
501.179 
501 181

Idem........................................... Idem.............. »  ; 1 231.661 
1,231.962

Idem. ........................................ Idem................... »
Idem........................................... Idem.................... » Idem................................ . Idem...................
Idem......................................... Idem.................... » 1.231.963 Idem - ............... ........................ Idem.................... >

1.231.964 Trípm T H PTTI

40 115.153 Juzgado de Villanueva y Gel- 
trú..........................................

¡f

7 Mayo 1897 » 51 854 476 
854.477

Juzgado de la Inclusa . . .  . . . . 23 Junio 1898.... 
Idem...................

>
115.154 Idem.......................................... Idem..................... » Idem ............. . . . . . . . »
115.155 Idem.......................................... Idem.......... ........... » 854.478 Idem.................................... Id em ......... .
115.156 Idem.................................... . Idem..................... » 854.479 Idem............... ...................... Idem ................... >
115.157 
115 158 
115 159

Idem ........................................ Idem.. »
Idem. . • • •................................. Idem.................... > 52 5 834 Juzgado del Hospital, de Bar

celona. ................. ........... .Idem................. . ...................... Idem.................... 1.° Agosto 1898... 
Idem.....................
T H PTYl

1,.021.813 Idem. ........................................ Idem .................... » 98,169 Idem .........................................
98.170
98.171

T rl PTTI

41 184.617 Juzgado del Parque, de Barce
lona........................................

Idem........................................... Idem.................... »
4 Septiembre 1897 
Idem.....................

» 469.336 Idem........................................ . Idem ................. »
184,618 Idem.......................................... 469.337 Idem........ ................................. Idem...................
184.619 Idem......................................... Idem.................... » 581.431 Idem................................ « . . . Idem............. . >

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos preve
nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código, y el 56 del reglamento de Bolsas de Comercio de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 2 de Enero 1899.=E1 Secretario, Mariano Ordóñez.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Sergio Rojas.

Tribunal de oposiciones
á Escuelas elementales de niñas, dotadas con sueldo 

inferior á 2.000 pesetas.
En cumpli miento de lo dispuesto en el art. 93 del regla

mento vigente de provisión de Escuelas, este Tribunal ha 
acordado dar comienzo al ejercicio oral el día 24 del corrien
te mes, á las diez de la mañana, en el aula núm. 3 de la Es
cuela Normal Central de Maestros.

Lo que se hace público para conocimiento de las intere
sadas.

Madrid 11 de Enero de 1899.=E1 Presidente, Federico Ló
pez Amo.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Diciem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la segun
da subasta de los productos primarios correspondientes al 
primer decenio del primer período de la Ordenación del mon
te denominado Sierra de las Canales, perteneciente á la ciu
dad de Cuenca, consistente cada año en 1.376*573 metros cú
bicos de madera de pino en rollo y con corteza, y 496*938 es
téreos de leña de la misma clase, tasados en total en 97.602 
pesetas 45 céntimos; debiéndose verificar los aprovechamien
tos con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 2 de Agosto último.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en Madrid, ante la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomentó, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento del público, el plan 
especial para el primer decenio, y el pliego de condiciones en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 15 de Febrero próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ta cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 4.880*12 
pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación total.

 ̂Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en valores pú
blicos, al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas»

Madrid 12 de Enero de 1899.=E1 Direetcr general, M. Gó-
mez Sigura.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de los productos correspondien
tes al primer decenio del primer período del proyecto de 
Ordenación del monte denominado Sierra de las Canales, per
teneciente á la ciudad de Cuenca, se compromete á su adqui
sición con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la subasta de 
los productos primarios correspondientes al primer decenio del 

primer período del turno de Ordenación del monte núm 171 del 
Catálogo, denominado Sierra de las Canales, perteneciente á la 
ciudad de Cuenca.
1.a La subasta se anunciará con treinta días de antici

pación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la 
provincia de Cuenca.

2.a La subasta tendrá lugar en el día y hora que se fije 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio en el correspondiente anuncio, ante la expresada Direc
ción general, con todos los requisitos que preceptúa la Real 
orden de 11 de Septiembre de 1886, desde su art. 2.° al 16 in
clusive, excepción hecha del párrafo primero del art. 4.°, que 
queda rectificado en la forma establecida en la Real orden 
de 10 de Octubre último.

3.a Para que á cualquiera persona ó Sociedad pueda ad
mitírsele como postor en la subasta, deberá acreditar haber 
depositado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de cualquiera de las provincias la cantidad de 4.880*12 pese
tas, 5 por 100 del valor de la tasación total» Este depósito po
drá verificarse en metálico ó en valores públicos al tipo me
dio de la última cotización oficial conocida en el día en que 
se constituya, y será devuelto en el acto de la adjudicación 
de la subasta á los licitadores no favorecidos en ella.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se expresará, acompañando á los mis
mos las cartas de pago correspondientes al depósito indicado 
en la condición anterior.

5.a El tipo de tasación para la unidad metro cúbico de 
madera de pino en rollo y con corteza, será 7 pesetas, y de 25 
céntimos de peseta el estéreo de leñas.

6.a  ̂ No se admitirá proposición alguna cuyos tipos sean 
inferiores á los indicados en la condición precedente.

7.a Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas por 
el lieitador, se entregarán en el Negociado de Montes del Mi
nisterio de Fomento, ó en el Gobierno civil de cualquiera pro
vincia de la Península, durante todo el plazo señalado en el 
anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días en esta 
última dependencia, no pudiendo retirarse los pliegts una vez 
entregados.

8.a En el día, hora y sitio designados en e i anuncio se 
dará principio al acto de la subasta, precediéndose á la aper
tura de los pliegos presentados por el orden de su numera
ción,  ̂leyéndolos en alta voz y tomando nota de su contenido, 
haciéndose la declaración de la proposición que resulte más 
favorable.

Se desecharán como nulas ó no hechas las proposiciones

que no estén ajustadas al modelo de que se ha hecho men
ción,

9.a  ̂Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, al autor de la proposición más ventajosa, resol
viendo también todas las reclamaciones que contra ella se 
presenten, previo informe de la Sección primera de la Junta 
Consultiva de Montes, con recurso á la vía contencioso ad
ministrativa. El remate, sin embargo, producirá sus efectos» 
quedando atenido el rematante á los resultados del juicio que 
se entable.

11. La resolución gubernativa de aprobación del remate 
se notificará al rematante, debiendo éste ampliar el depósito 
de que trata la condición 3.a hasta cubrir el 10 por 100 del 
importe total del remate, para lo que se tendrá en cuenta el 
tipo de adjudicación y la cantidad de metros cúbicos que 
han de aprovecharse durante el decenio. Este depósito podrá 
constituirse en metálico ó en valores públicofc al precio me
dio que resulte de la cotización oficial durante el mes ante
rior á aquel en que se constituya, y debe servir de garantía 
al exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser recla
mada su devolución hasta la terminación de éste.

12. El rematante quedará obligado á designar, dentro del 
primer mes siguiente á la fecha en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, persona que le represente en el 
pueblo en que radique el monte, para que con ella se entien
dan las oportunas notificaciones en todos los incidentes que 
se ocasionen, evitándose de este modo dificultades y perjui
cios que pudieran ocasionarse al tener el rematante su ve
cindad en población lejana del punto de residencia de la bri
gada, ó en provincia distinta de Cuenca.

13. La persona ó Sociedad á quien fuese adjudicado el re
mate adquiere el derecho de aprovechar anualmente, duran
te el plazo de diez años, 1.376 metros cúbicos 573 decímetros 
de madera de pino en rollo y con corteza, y 496*938 estéreos 
de leña de la misma clase.

14. En cada uno de los años que comprende el contrato 
se verificarán los aprovechamientos de que trata la condición 
anterior con sujeción estricta al plan correspondiente que 
formará el Ingeniero á quien esté encargado este cometido* 
Bichos planes anuales, antes de ser puestos en ejecución, 
han de obtener la aprobación de la Superioridad, y su rela
ción se ajustará á lo dispuesto en el plan especial que forma 
parte del proyecto de Ordenación del monte, y á las instruc- 
cionas de 31 de Diciembre de 1890.

15. En los planes anuales de aprovechamiento se especifi
carán el sitio, número y dimensiones de los árboles que de
ban ser cortados, los caminos de saca de productos, puestos, 
en donde éstos deban apilarse y tiempo concedido para la 
corta y extracción de maderas de las superficies de corta, es-* 
tableciéndose como regla general que en los sitios en donde 
deba hacerse repoblación, la saca de productos, y limpia del 
suelo quedarán terminadas antes del día 1.° de Abril del año 
forestal correspondiente.

16.  ̂Todos los años que el contrato comprende, y durante 
los primeros veinte días del mes de Octubre, el rematante 
presentará en el distrito forestal de Cuenca la carta de pago 
que acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 
100 del importe de la anualidad correspondiente, con el fin
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de que Be le expida la oportuna licencia de corta, sin cuyo requisito no podrá dar principio al aprovechamiento.

17. El 90 por 100 de cada una de las anualidades que al "remataste corresponda satisfacer durante el tiempo del contrato, lo ingresará en arcas municipales de la ciudad de Cuenca, como propietaria dei monte, en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que haga el ingreso del 10 por 100 que se expresa en la condición anterior.
18. Una vez obtenida la licencia de corta expedida por el distrito forestal de Cuenca, el Ingeniero encargado del monte, acompañado del rematante, ó de quien le represente en forma, y de las personas que previenen las disposiciones vigentes, hará á aquél entrega de los sitios en donde estén localizadas las cortas, consignando en el acta que se levante el estado de los mismos y los daños que en ellos se notasen.Al terminar cada aprovechamiento anual, se procederá en la misma forma á practicar un reconocimiento de las superficies de corta y recuento de tocones, extendiéndose otra acta en la que conste el estado de dichas superficios de corta, los daños causados desde la fecha de la entrega y el modo como el rematante haya cumplido las condiciones del presente pliego.Ambas actas se unirán á los respectivos expedientes de aprovechamientos, librándose copia de ellos al rematante si así lo exigiese.
19. No podrá el rematante empezar los aprovechamientos sin  habérsele hecho entrega de las superficies de corta, ni sacar de éstas los productos sin obtener previamente autorización del Ingeniero encargado del monte.
20. Los árboles muertos por cualquier eatísa que se hallen en pie, los derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudulentas y los restos de algún incendio, serán entregados al rematante si se encuentran en estado de ser aprovechados, á cuenta de lo que corresponda cortar en el año en que aquellos incidentes tengan lugar, y si las maderas respectivas han sufrido, á juicio del Ingeniero, deterioro bastante para hacerlas desmerecer de una manera apreciable, se tasará por el mismo dicho deterioro, rebajándose su importe de las cantidades que el rematante deba abonar aquel año.
21. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclusión del contrato, el rematante es responsable de todos los daños que se cometan en las superficies de la corta, tanto por sus operarios como por cualquiera otra persona, á no ser que denuncie el hecho dentro de los cuatro días siguientes á aquel en que se cometió, presentando al causante del daño.
22. Si el rematante no hiciera efectivas las multas y demás responsabilidades á que se hubiera hecho acreedor por daños cometidos en las superficies de corta, se descontarán de la fianza depositada como garantía para el exacto cumplimiento del contrato, y si la Superioridad lo acordara, no po- ’drá verificar el inmediato aprovechamiento hasta completar la cantidad del depósito.
23. En cada uno de los aprovechamientos, el rematante se atendrá á las reglas siguientes:
1.a La corta de cada árbol se verificará por encima de la marca que tenga implantada en el raigal, dejándola intacta; todo tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer, se considerará como el de un árbol cortado fraudulentamente por el rematante.
2.a La caída de los árboles se dirigirá por el lado que no cause danos; si con ella se derriba ó troncha alguno que no esté marcado ó bien se le corta por haberse enganchado en él alguno de los señalados al apearle, abonará el rematante su valor y el duplo de éste, como multa, quedando en su beneficio el árbol ó árboles estropeados.
3.a El rematante cortará todos los árboles que estén señalados; en los árboles gemelos portará únicamente el fuste que esté marcado.
4.a El arrastre de los productos de las cortas se verificará por los caminos y carriles que se expresen en el correspondiente plan anual.
5.a Las chozas ó cobertizos que se construyan para albergue de hacheros ó carreteros, se emplazarán en los sitios que indique el Ingeniero, manifestando además los materiales de que habrán de hacerse.'
24. El rematante indicará antes de la redacción de cada plan anual el destino que ha de dar á las leñas, para que se incluyan las reglas á que ha de sujetarse ese aprovechamiento. 1
25. Todos los despojos inmaderables de la corta que el rematante no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los sitios que se le designen y se quemarán, de modo que las superficies^ de corta queden completamente limpias; de no hacerlo así, se procederá por la Administración á ejecutarlo, teniendo el rematante que abonar los gastos que por ello se ocasionen.
26. En cada plan anual se hallarán consignados los plazos que se conceden al rematante para la corta y labra de maderas y extracción de productos; éstos podrán, á voluntad del rematante, 'depositarse en los sitios que por el Ingeniero se señalen como apiladeros, ó sacarse fuera del monte.
27. Si el rematante quisiera ejecutar alguna obra para ta- lleres^ de labra ó aserrado de madera ó cualquiera otra construcción, ya sea antes de empezar los aprovechamientos, ó ya sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno proyecto á la Dirección general de Agricultura, Industria y, Comercio, la que fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y condiciones en que aquél habrá de ser realizado, previo informe de la Sección primera de la Junta Consultiva de Montes.
28. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato, ó que no tengan efecto las disposiciones relativas á los plazos en que han de darse por terminados los aprovechamientos, sólo en los casos siguientes:
1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos por actos procedentes de la Administración.2.° En virtud de disposición de los Tribunales, fundadas en una demanda de propiedad.
3.° Si se diera la imposibilidad absoluta de entrar en el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro accidente de fuerza mayor, debidamente justificado.En el caso que se solicite la rescisión del contrato, la instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, para que proponga al Gobierno lo que «rea conveniente, quien resolverá loque corresponda, oyendo' antes al Ingeniero encargado del monte y á la Sección príniera de la Junta Consultiva del ramo, con recurso á la vía contencioso administrativa.

29. El Gobierno, por su parte, decretará la rescisión del contrato en el caso en que falleciese el contratista, á menos que los herederos de éste propongan continuarlo bajo las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin embargo, denegarse es*ta propuesta de los herederos, sin que por ello tengan derechp á entablar reclamación alguna.

30. El ¡contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fuera de los casos prevenidos en la condición 28, y el rematante no podrá reclamar indemnización alguna por razón de los perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condiciones económicas ó climatológicas del país ó cualesquiera otros accidentes imprevistos.
31. Terminados los diez aprovechamientos anuales referentes al contrato, quedará á beneficio del monte, y sin derecho á indemnización alguna por parte del rematante, todo lo que ele índole inmueble haya sido por éste construido ó establecido dentro del monte. Iguales efectos causará en este particular la rescisión del contrato, sea cual fuere la causa déla  rescisión.

De las máquinas, útiles y demás material mueble podrá disponer libremente el rematante, con tal de que lo retire del monte en un plazo que no podrá exceder de tres meses, á contar desde el día en que se le notifique por la Administración; transcurrido este plazo sin que hayan sido retirados, se entenderá quedan también á beneficio del monte.
32. Los gastos de contrato y eseritura de fianza serán de cuenta del rematante.
33. El rematante estará obligado al cumplimiento de todas las disposiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen consignadas en el presente pliego.

Muela de la Madera 8 de Mayo de 1898.=E1 Ingeniero ordenador, Joaquín Martínez.
Madrid 2 de Agosto de 1898.=Aprobado por Real orden de esta fecha.—El Director general, M. Gómez Sigura.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ju n ta adm inistrativa deB A rsenal 

de Cartagena.

Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 22 de Septiembre dei ano último, se saca á pública subasta la ejecución de las obras de reparación del semáforo del castillo de Galeras, de esta ciudad, con arreglo á las bases estipuladas en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de Acopios en 21 de Diciembre último, siendo el importe de dicha obra como tipo, la cantidad de 1.345 pesetas 4 céntimos.
La licitación tendrá lugar solo en esta capital de Departamento ante la Junta de subastas del mismo el día 25 de Febrero próximo, á las diez y media de su mañana, en el local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de esta Comandancia general los días laborables á las horas de oficina.
Las propcsiciones se redactarán con sujeción al unido modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la subasta.
Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada licita- dor su cédula personal y documento que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de 67 pesetas que se exige como garantía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en metálico.
El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del contrato, la cantidad de 134 pesetas, en la misma forma que establece el punto anterior.
Arsenal de Cartagena 10 de Enero de 1899.=E1 Secretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle tal, número tal, piso tal (derecha ó izquierda), en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto enla Ga c e t a  d e  Ma d r id  núm   de tal fecha (ó en el Boletínoficial de la provincia de Murcia, núm   de tal fecha), paracontratar la ejecución de las obras necesarias en el semáforo del castillo de Galeras, de la plaza de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y  tantos céntimos por ciento (todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . L a s  s e ñ a s  d e l d o m ic il io  d e l p r o p o n e n te  h a n  de ser  

de la  h a b ita c ió n  q u e  o c u p e  en  e l p u n to  d o n d e  h a g a  la  p r o p o 
s ic ió n .  2 1 — S

Estaeidn Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en dicha oUcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde proceden y sus nombres y domicilios,
c e n t r a l

Cádiz.—Aurea García, Alameda, 4.León.—Vicenta Rojo, Atocha, 114.Valladolid.—Juan García Junquera, Paseo del Cisne, 3. Llanes.—Juan González, Castillo, 3.Santander.—Vicenta Suárez, Plaza del Angel, 4, cuarto. Barcelona.—Nieto, San Miguel, 5, cuarto.Venta de Baños.—Manuel Menzuita, Atocha, 15.Ciudad Real.—Aurora Rodríguez, Cuesta de Santo Domingo, 3.Barcelona—Juan de Dios Fernández, Cruz, 2, tercero. 
G a u d .—Virginio Sánchez, Lista de Telégrafos.Prives.—Bernardo Villarroye, ídem.Bycheler.—Saturnino González, sin señas.Palamós.— Marqués Conquista, Montera, 22.París.—Jarcelón, sin senas.Huesca.—Pedro Oneris, Ancha de San Bernardo, 45, principal.

Madrid 13 de Enero de 1899. =E1 Jefe del Cierre, R. Llanos. *

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional  de M adrid

Secretaría .—N egociado 6.°
Aprobadas por este Excmo. Ayuntamiedto, en sesión de 7 del actual, las cuentas del Ensanche general de Madrid, correspondientes al ejercicio de 1895-96 y adicional de 1894-95, presentadas por la Tesorería municipal, se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.° del art. 161 de la vigente ley Municipal; quedando, en su consecuencia, expuestas en el Negociado 6.° de esta Secretaría de mi cargo por término de quince días, contados desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial del presente anuncio, al objeto de que se formulen las reclamaciones á que haya lugar.
Madrid 13 de Enero de 1899.=E1 Secretario general, Francisco Ruano.

Aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 7 del actual, las cuentas del Ensanche general de Madrid correspondientes al ejercicio de 1896-97 y adicional de 1895-96, presentadas por la Tesorería municipal, se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.° del art. 161 de la vigente ley Municipal; quedando, en su consecuencia, expuestas en el Negociado 6.° de esta Secretaría de mi cargo por término de quince días, contados desde la fecha de la publicación en el Boletín oficial del presente anuncio, al objeto de que se formulen las reclamaciones a que haya lugar.
Madrid 13 de Enero de 1899. =  El Secretario general, francisco Ruano.

A lcald ía constitucional de §an  Biloque.

D. Juan Corbacho Tizón, Alcalde por S. M. de esta ciudad.Hago saber que hallándose vacantes dos plazas de Médicos titulares de esta ciudad, la una para la asistencia de los enfermos pobres dej casco de la misma, dotada con el sueldo de 999 pesetas al ano, y la otra para los de la misma clasa que habitan en los barrios anexos, con la obligación de sostener una caballería para dicho servicio, la cual tiene asignadas 1.500 pesetas anuales, se anuncia su provisión por me- dio.del presente, para que los que aspiren á ellas puedan dirigir sus solicitudes á este Ayuntamiento dentro del término de treinta días, á contar desde su publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia, debiendo acompa* nar á las mismas los documentos siguientes:1.° Título de Doctor ó Licenciado en la Facultad, ó testimonio del mismo,

2.° Cualquiera otro documento que acredite servicios en el ejercicio de la profesión.
En la Secretaría del Ayuntamiento se halla, el pliego de condiciones que servirá de base al contrato que ha de celebrarse con los que las obtuvieren.
San Roque 10 de Enero de 1899.=E1 Alcalde, Juan Corbacho. =E1 Secretario del Ayuntamiento, Licenciado Laureano M. Rodríguez. N—1253

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y emplaza á Mariano Julián Bilbao Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de treinta años de edad, vecino de Sopelana, en la provincia ed Vizcaya, de oficio marinero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las senas siguientes: estatura un metro y  67 centímetros, ojos castaños, pelojhegro, color moreno, y según noticias adquiridas en el mes“de Octubre último, se hallaba navegando en el vapor Septiembre, de la matricula de Bilbao, que hace viajes á Inglaterra, para que en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.
Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 9 de Enero de 1899.=E1 Presidente, Ramón Polanco. =E1 Secretario, Jacobo Giráldez., J—80

D. Ramón Polanco y Polanco, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria y  su tenor se cita, llama y  emplaza á Vicente Barrenena y  Muerza, hijo de José Domingo y de Luisa, natural de Abadiano, partido de Durango, de veintiséis años de edad, vecino del mismo pueblo, en la provincia de Vizcaya, de oficio labrador, que no lee ni escribe y  no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un metro y 60 centímetros, ojos y pelo negros, color del rostro bueno, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.
# Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Diciembre de 1899.=E1 Presidente, Ramón Polanco.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J -
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ALICANTE

E). Hilario Val Pénz, Capitán de Infantería con destino 
en la zona de reclutamiento de Alicante, núrn. 45, ^y Juez 
instructor del expediente que por falta á concentración^se le 
sigue al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1899, por 
el de Altea, Vicente Llore! Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta antes mencionado Vicente Lloret Pérez, lujo de Pedro y  
Josefa, avecindado en Altea, Juzgado -de Callosa de Ensarría, 
provincia de Alicante, de veintisiete años de edad, estado i 
soltero, oficio jornalero, cuyas señas personales son_ las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color sano, sin ninguna 
seña particular, y de un metro 58fq milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desae 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten 
en el antes dicho expediente que por la referida falta sê  le 
instruye; advirtiéndole que de no verificar su presentación 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per - 
jucio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado en clase de preso y á mi disposición.

Dada en Alicante á 3 de Enero de 1899.=Hilario Val.
75—M

D. Miguel Martínez Pageo, segundo Teniente- del regi
miento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
instruyo al soldado de éste Cayetano Rodríguez Lilla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Cayetano Rodríguez Lillo, hijo de José y de María, na
tural de Guará*amar, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Alicante, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, es
tado soltero, sañas personales: pelo castaño,i cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color moreno, estatura un metro 
655 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de San 
Francisco de esta capital, y á mi disposición, para que res
ponda á los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior le instruyo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del plazo señalado será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
acusado, yen  caso de ser habido lo remitan en clase de preso 
á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 3 de Enero de 1899. =Miguel Martínez.
76—M

D. Hilario Val Pérez, Capitán de Infantería con destino en 
la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez ins
tructor del expediente que por falta á concentración se le si
gue al recluta del reemplazo de 1896, declarado soldado en el 
año 1897 por el cupo de Callosa de Ensarriá, Vicente Briones 
Ferrando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta antes mencionado Vicente Briones Ferrando, hijo de 
Francissco y de María, avecindo en Callosa de Ensarriá, pro
vincia de Alicante, de veintiún años de edad, estado soltero, 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, sin ninguna seña particular, 
y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el pre- : 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resulten en el antes dicho expe
diente que por la referida falta se le instruye; advirtiéndole I 
que de no verificar su presentación en el plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan á este Juz- ; 
gado en clase de preso y á mi disposición. |

Dada en Alicante á 4 de Enero de 1899.=Hilario Val.
77—M

D. Gregorio Verdú Verdú, segundo Teniente del regimien
to Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta región se le sigue al soldado de este regimiento, José 
Gálvez Moltó, por falta de presentación á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gálvez Moltó, soldado de la primera compañía del segundo 
batallón de este regimiento, natural de Alicante, hijo de José 
y  Vicenta, nació en 11 de Junio de 1879, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 
732 milímetros, fué filiado como quinto para el reemplazo de 
1898, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1898, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito cuartel de San Francisco, á j 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta región se le sigue por falta de presentación á con
centración; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Gálvez Moltó, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción, cuartel de San Fran
cisco, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Alicante á 5 de Enero de 1899.=Gregorio Verdú.
74—M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Mari

na y Juez instructor de este Arsenal. 1
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo

primero ele Infantería de Marina Manuel González Martín, 
natural y vecino de Motril, en la provincia de Granada, en
deude se hallaba en uso de licencia por enfermo, y desde 
donde ha desaparecido, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde el de la fecha de la inserción en la G a c e ta  
de M adrid y Boletín o tidal de su provincia, comparezca á 
responder á los cargos que le resultan en sumario que se le 
instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el se
ñalado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las.Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso á este Arsenal y á mi dispo
sición.

Carraca 4 de Enero de 1899.=Juan Guerrero. 79—M

LOGROÑO
D. Manuel López Rodríguez, Capitán del segundo bata

llón del regimiento Infantería, de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para con el carác
ter de tal instruir el oportuno expediente al soldado del mis
mo Alfonso María de San Gil por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al 
soldado Alfonso María de San Gil, natural de Valencia, hijo 
de padres desconocidos, soltero, de veintinueve años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar
ba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire marcial, 
para que en el preciso término de veinte días, contados des
de la publicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Pamplona, comparezca en esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le instruye por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. i

A su vez, en nombre de SÑM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Alfonso María de San 
Gil, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta ciudad, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 6 de Enero de 1899.=Manuel López.
82—M

D. Nicolás Marín Pérez, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor nombrado por la Superioridad para que con el ca
rácter de tal-instruya el oportuno expediente al soldado del 
mismo Luís Ayolilío Quintana por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Luis Ayolilío Quintana, natural deHaro, Logroño, hijo 
de Vicente y de María, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares una cicatriz en la 
barba, su estatura un metro 628 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica • 
ción de esta requisitoria en la G -aceta de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior le instruyo por la falta gra
ve *de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, gd. nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial , para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Luis Ayolilío Quintana, y 
en caso de ser habido lo remitan én clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad, á mí disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 7 de Enero de 1899.= El Juez instruc
tor, Nicolás Marín Pérez. 81—M

MADRID
D, Juan Cádiz Chacón, segundo Teniente del segundo ba

tallón del regimiento Infantería de Wad-Ras, núm. 50, Juez 
instructor de las diligencias previas seguidas de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, contra el sol
dado Pablo Periañes González por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pablo 
Periañes González, soldado del regimiento Infantería de 
Wad-Ras, núm, 50, hijo de Hilario y de Severa, natural de 
Madrid, de veinticinco años de edad, de oficio cochero, y cu- ■ 
y as señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, j 
color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, ; 
señas particulares ninguna, estatura la de un metro 547 milí
metros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M ad rid , comparezca en el cuartel de la Montaña, en la parte 
ocupada por el regimiento, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en dichas diligencias; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado redeláe, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas díligen- : 
cías en busca del citado soldado Pablo Periañes González, y 
en caso de ser habido lo. remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña,, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de : 
este día.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1899.=Juan Cádiz 
Chacón. 92—M

D. Félix Santamaría y Gutiérrez, segundo Teniente del 
segundo batallón del regimiento Infantería Inmemorial del 
Rey, núm. 1, y Juez instructor en el expediente que por la 
falta grave de deserción se sigue al soldado José Rojas 
Goitarra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rojas Goitarra, soldado de este batallón, natural de Sanlúear 
la Mayor, provincia de Sevilla, hijo de José é Isabel, soltero, 
de veintiocho años de edad, de oficio cochero, cuyas señas 
particulares son las siguientes; pelo castaño, cejas ídem,

ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, sin señas particulares, y de un metro 730 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de la Reina Cristina, que ocu
pa la fuerza de este regimiento, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden de la Autoridad superior de la región se le sigue por el 
delito de la falta grave de deserción; en la inteligencia de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Rojas Goitarra, y en 
caso de ser habido lo remitan en' clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de la Reina Cristina, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1899.=Félix Santamaría.
93—M

PAMPLONA
D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segunde 

batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y  
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta 
Aniceto Villanueva Iraizoz por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ani
ceto Villanueva Iraizoz, recluta del actual reemplazo, natu
ral de Egozcue (Navarra), hijo de Antonio y de Graciosa, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo* 
ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular* 
color bueno, frente regular, producción buena, señas parti
culares una cicatriz en la cabeza, y de un metro 550 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del expresado 
e m usito, sito en la Cindadela de esta plaza, y á mi dispo

n e .— . para responder á los cargos que le resulten en el ex- 
I edi nte que se le sigue por la falta grave de primera deser
ción, bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-r 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes , al regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 5 de Enero de 1899.=José Blázquez.
84—M

D. José Blázquez Sabater, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm, 39, y  
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta 
Martín Galduroz Erro por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Galduroz Erro, recluta del actual reemplazo, natural de 
Saigós (Navarra), hijo de Bibiano y de Isidra, soltero, de 
veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, producción buena, sin señas particulares, y de 
un metro 645 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel del expresado regimiento, sito en la Ciudadela de esta 
plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le sigue por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias, 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 7 de Enero de 1899.=José Blázquez*
83—M

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Mateo Bover y Aguilar, Capitán Ayudante del bata

llón expedicionario de Cádiz, núm. 2.
Hallándome instruyendo expediente por deserción del sol

dado del mismo batallón José España Cisneros, y usando d# 
las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justi
cia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, 
al expresado individúo, cuyas señas se expresan á continua
ción: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba cerrada, boca regular, color sano, frente regular, aire 
bueno, señas particulares ninguna, fué filiado como sustitu
to de Juan Zavaleza Lasarte, núm. 17 de Leiza, por cambio 
de situación, para que enr el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de ella en la G a c e t a  d e  M a d r i d » 
comparezca en el cuartel que ocupa este batallón á dar sus- 
cargos; en la inteligencia que de no verificarlo se le declara
rá rebelde.

Dada en el Puerto de Santa María á 9 de Enero de 1899.= 
Mateo Bover. 94—M

SAN SEBASTIÁN 1
D. Luis de la Lombana Requejo, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
en Jefe de la sexta región en averiguación del recluta deser
tor Antonio Aramburu Tellería.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Antonio Aramburu Tellería, recluta por el alista
miento de Segura con el núm. 2L del sorteo y reemplazo d& 
1898, cupo de la Península, natural de Segura, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Francisco y Engracia, soltero, de diez y 
nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son: pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, naris regular, 
barba poca, boca regular, color sano, frente alegre, aire mar
cial, y de un metro 705 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados de^de la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local-que 
ocupan las oficinas de este regimiento* calle de San Martín»
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número 8 , piso primero, á mi disposición, para responder á j 
os cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo 
ipercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será 
leclarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Antonio Aram buru Telle- 
úa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
citado regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 4 de Enero de 1899.=Luis de la 
Lombana. 89—M

D. Luis de la Lombana Requejo, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor 
del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante 
Bn Jefe de la sexta región en averiguación del paradero del 
recluta desertor Matías Echevarría Tellechea.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Matías Echevarría Tellechea, recluta por el alista
miento de Rentería, con el núm. 30 del sorteo y reemplazo de 
1898, y cupo de la Península, natural de Rentería, provincia 
de Guipúzcoa, hijo de Pío y de Joaquina, soltero,_de diez y 
nueve años de edad, de oficio escribiente, cuyas senas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba afeitada, boca regular, color cetrino, frente es
paciosa, aire marcial, y de un metro 709 milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en el local que ocupan las oficinas de este regim iento, calle 
de San Martín, núm. 8 , primero, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Matías Echevarría Telle
chea, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
citado regimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 4 de Enero de 1899. =  Luis de la 
Lombana. 90— M

D. Felipe García Miranda y  Rato, primer Teniente del se
gundo batallón del regim iento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce- 
celentísimo Sr. Capitán general contra el soldado de este 
Cuerpo, Francisco Lizarralde Gurruchaga, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Lizarralde Gurruchaga, natural de Beasaín, Juzgado 
de primera instancia de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, 
h ijo de Andrés y de Juana, estado soltero, de diez y nueve 
años de edad, y de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba clara, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, y de un metro 830 m ilím etros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación  de esta requisitorio en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en éste Juzgado, sito en el cuartel de San Telmo alto 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos en el 
citado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el citado plazo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, me lo remitirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á San Sebastián (Guipúzcoa), y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Enero de 1899.=Felipe G. 
Miranda. 85—M

D. Jacinto Rama Romera, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez 
instructor del expediente seguido de orden del Excelentísimo 
Sr. Comandante en Jefe de esta región en averiguación del 
paradero del recluta desertor Pedro Arrieta Michelena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Pedro Arrieta Michelena, recluta por el alistamiento 
de Alza, del sorteo y reemplazo de 1898, natural de Alza, pro
vincia de Guipúzcoa, h ijo de José y de María, soltero, de diez 
y  nueve años de edad, de oficio labrador, sus señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 658 m ilí
metros, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el local de este cuartel de San Telmo alto de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya Jugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Pedro Arrieta Mi
chelena, y en caso de ser habido lo remitan en clase de prese 
al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Enero de 1899.=Jacintc 
Rama. 88—M

D. Jacinto Rama Romera, primer Teniente del segund< 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y  Jue: 
instructor del expediente seguido de orden del Excm o. Sr. Co 
mandante en Jefe de esta región en averiguación del parade 
ro del recluta desersor Miguel Echeverría Bequiristain.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men 
cionado Miguel Echeverría Bequiristain, recluta por el alis 
tamiento de Arteazu, del sorteo .y reemplazo de 1898, natura 
de Arteazu, provincia de Guipúzcoa, h ijo de José y María 
soltero, de diez y  nueve años de edad, de oficio herrero, su 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem 
ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, colo 
sano, frente regular, aire m arcial, producción fácil, seña

particulares ninguna, su estatura un metro 586 milímetros, 
Dara que en el preciso término de treinta días, contados des- 
ie la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
a provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
ocal de este cuartel de San Telmo alto de esta ciudad, á mi 
lisposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
ndieado expediente; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
•es y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Miguel Echeve
rría Bequiristain, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
le preso al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo ten- 
>o acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Enero de 1899.=Jacinto 
Rama. 91  m

D. Lorenzo Tamayo Gamerón, primer Teniente del se
cundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7.

Habiéndose ausentado de la villa de Albistur el recluta 
desertor de la primera compañía del mismo batallón y regi
miento Miguel Galarraga Querejeta, hijo de Juan y de Mi
caela, natural de la citada villa de Albistur (Guipúzcoa), que 
nació en 15 de Abril de 1879, de oficio labrador, edad diez y 
nueve años, ocho meses y veintitrés días, soltero, su estatu
ra un metro 760 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas ne
gras, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regu
lar, color bueno, frente airosa, señas particulares ninguna, 
á quien de orden de la Autoridad judicial de este Cuerpo 
de Ejército instruyo expediente por la falta grave de de
serción;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á dicho Miguel Galarraga Querejeta, para que en el 
término de treinta días, contados desde la fecha de su publi
cación en los periódicos oficiales, se presente en el cuartel 
alto de San Telmo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las precaucio
nes convenientes, y á mi disposición, al punto dicho; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 7 de Enero de 1899.=E1 Teniente, Juez ins
tructor, Lorenzo Tamayo. 86— M

D. Juan Herrera Malaguilla, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm . 7, y 
Juez instructor de la causa instruida contra el soldado del 
primer batallón de dicho regimiento, Joaquín García López, 
por el delito de primera deserción con armamento y m uni
ciones.

Habiéndose ausentado del campamento en H olguín (isla 
de Cuba) el soldado de la segundo compañía del primer ba 
tallón del expresado regim iento, Joaquín García López, na
tural de Casas del Monte, hijo de Cayetano y de Petra, de 
veintisiete años de edad, de estado casado, de un metro 625 
m ilímetros, cuyas señas personales son : pelo negro, cejas 
negras, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, boca regu 
lar, color bueno, frente regular, aire m arcial, producción 
buena, sin señas particulares, á quien de orden del Excelen
tísim o Sr. Comandante en Jefe de la región me hallo instru
yendo causa por el delito de primera deserción con arm a
mento y municiones;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r í d , se presente en el cuartel alto de San Telmo, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 7 de Enero de 1899.= Juan He
r r e r a s  Por su mandato, el cabo Secretario, Federico López.

87—M
SANTANDER

D. Manuel Cruces Ganuza, Capitán de la zona de Santan
der, núm. 29, y Juez instructor en el expediente de inutili
dad y que por abandono de residencia se instruye al recluta 
de la misma Juan Riancho Corral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Riancho Corral, recluta del reemplazo de 1897 por el cupo de 
Puente San Miguel, natural del mismo pueblo, partido ju d i
cial de Torrelavega, de la provincia de Santander, h ijo de 
Antonio y Teresa, de veinte años dé edad, no insertándose 
las señas personales del individuo por no constar en su filia
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las oficinas 
de este Juzgado,’ calle de Somorrostro, núm. 8 , piso tercero, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que me hallo instruyendo por haberse ausentado sin autori
zación oficial de la plaza de San Juan de Puerto R ico en el 
mes de Septiembre de 1898; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido procesado, y en caso de ser habido lo pongan en clase 
de preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Santander á 3 de Enero de 1899.=E 1 Juez ins
tructor, Manuel Cruces Ganuza. 63—M

SEVILLA

D. Pablo Arredondo Cobo, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez "instructor de la causa seguida á Juan Jiménez E xpósi

to, cuy'o paradero se ign ora  acusado del delito de lesiones.
A  todas las Autoridades, ¿anto civiles como militares, en 

nombre de la ley requiero, y  de mi parte ruego y encargo, 
procedan á la busca y  captura de dicho acusado, empleando 
cuantos medios estén á su alcance, á cuyo fin se remiten las 
senas particulares del mismo, y sí fuese capturado lo con
duzcan á esta plaza á mi disposición.

Y para debido conocim iento, insértele en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Iiuelva.

Dado en Sevilla á 7 de Enero de 1899.=Pablo Arredondeo,

Señas que se citan.

Juan Jiménez Expósito, natural y vecino de Huelva, pa-^ 
rroquia de la Concepción, edad veinte años, estatura un m e
tro 701 milímetros, calderero, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, frente 
ídem, color trigueño, sin senas particulares. 64—M

TERUEL

D. Tomás Alegre Villalba, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Teruel, núm. 25, Juez instructor de la m is
ma y de la causa seguida de orden del Sr. Coronel Goberna
dor m ilitar de esta plaza contra el soldado del batallón Dis
ciplinario de Melilla, Miguel Sauz Espinosa, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M i
guel Sauz Espinosa, soldado del referido Cuerpo, natural de 
Samper de Calanda, de esta provincia, h ijo de Agustín y de 
Antonia,^de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
pobladas, ojos grandes, nariz chata, barba poblada, boca 
grande, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, señas 
particulares ninguna, y de un metro 675 milímetros de esta
tura, para que eu el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en el cuartel de Carmelitas de esta c iu 
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que de orden del Sr. Coronel Gobernador 
m ilitar de esta plaza se le sigue con motivo de haber deserta
do el día 28 de Noviembre del año anterior; bajo el apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su. vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Miguel Sauz Espino
sa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con  
las seguridades convenientes, al cuartel de Carmelitas de 
esta ciudad y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Teruel á 3 de Enero de 1899.=Tom ás Alegre.
46—M

TOLEDO

D. Francisco Urbano y Valle, Comandante de Infantería 
agregado a la  zona de reclutamiento de Toledo, núm. 12, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la referida 
zona para instruir el expediente por orden del Excm o. señor 
Subinspector general del primer Cuerpo de Ejercito, en ave
riguación del paradero del recluta Vicente García Torréns, 
del reemplazo de 1896, por no haberse presentado á concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente García Torréns, recluta del reemplazo de 1896, natural 
de Talavera, avecindado en Toledo, h ijo de Vicente y de Ma
ría, cuyas senas personales constan en la media filiación que 
se acompaña, como dispone la vigente ley de 2  de Septiem
bre de 1851, para que en el preciso término de treinta días» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , si antes no fuese habido, comparezca en 
este Juzgado militar, situado cuartel de la Trinidad, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por orden del Excmo. Sr. General Subinspector de este dis
trito se le sigue con motivo de haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Vicente García To
rréns, el que, según indicios, está unido á una compañía de 
titiriteros, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso» 
con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta capital, 
y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Toledo 1.° de Enero de 1899.=Francisco Urbano.

Media filiación.

Vicente García Torréns, h ijo  de Vicente y de María, natu
ral de Talavera, parroquia del Salvador, Ayuntamiento de 
Talavera, Concejo de ídem, provincia de Toledo, avecinda
do en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provin
cia de ídem, Capitanía general de Castilla la Nueva, n a
ció en 3 de Marzo de 1877, de oficio del comercio, edad diez 
y nueve anos y veintisiete días, su religión Católica Apostó
lica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 556 m i
límetros, sus señas son éstas: pelo castaño, cejas al peló, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, señas particulares ninguna, queda filiado en virtud 
de la presente para servir en clase de soldado, con arreglo 
á instrucciones y Reales órdenes vigentes, y lo firmo en To
ledo á 1.° de Abril de 1896. =E1 Alcalde, Lorenzo Navas .== 
El Síndico, Antonio Hierro.=E1 interesado» Vicente García.

3—M
ZARAGOZA

D. Ignacio Munguía Calvo, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Gerona, núm . 22, Ju¿z 
instructor en la sumaria que se instruye al soldado de la  
tercera compañía del expresado Cuerpo» Joaquín Babas VITla 
por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria,, y usando de las facultades 
que me concede el art. 664 del. Código de Justicia m ilitar, por 
el presente edicto llama, cita y emplaza al referido soldado 
para que en el término de treinta días, contados desde su pu
blicación en.los periódicos oficiales, com parecen en este Juz
gado de instrucción, que tiene su residencia en el Castillo 
de la Aljafería, sitio que ocupa, este regim iento, con el fin de 
prestar declaración en el expediente; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

A  su vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía Judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Joaquín Babas Villa,
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y  en caso de ser habido lo rem itan en cb.se de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.^Zaragoza 4 de Enero de 1899.=E1 Comandante, Juez ins
t ru c to r, Ignacio Munguía. 65—M.

D. Máximo Cajal Pérrz, segundo Teniente del segundo bata lló n  del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructo r de causas militares.No bebiendo verificado su incorporación á banderas el moldado de este regim iento José Jarré M en a , natural de Tolv a  (Huesca), sus senas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular-, barba clara, boca regular, color sano, 
frente regular; , _ ,Usando de la jurisdicción que me concede el ooaigo de Justicia, militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho José Jarré Mena, para que en el término de treinta días, á, contar desde el en que esta requisitoria aparezca inscrita en el Boletín oficial y G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pmes así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de la provincia de Huesca.Zaragoza 5 de Enero de 1899.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Máximo Cajal.=Por su mandato, el cabo Secretario, Braulio Calvo. 97—M

Juzgados de prlsMera iaistaneia.

ALCIRA
D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción de 

-este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ricardo, conocido por Enrique Ramos Beltrán, de treinta y cuatro años de edad, casado, zapatero, estatura regular, delgado, pelo rubio, con bigote, cejas al pelo, ojos azules, boca pequeña, nariz afilada, con una cicatriz en el centro del cráneo, y viste chaleco y pantalón de lana azul, chaqueta negra, botas encarnadas y sombrero cordobés color claro, á fin de que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo sobre robo de dinero; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases, que por los agentes de la policía judicial á sus órdenes se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, y si fuese habido lo pondrán á mi disposición^ con las seguridades convenientes en las cárceles de este partido.Dada en Alcira á 30 de Diciembre de 1898.=Constantino Ballester.=Por su mandado, Bernardo Andrés. J—8583

BERGA
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción déla ciudad y partido de Berga.Por la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robo sacrilego en la iglesia de la ermita deis Olms, del término de San Jaime de Frontañá, se cita y llama á los procesados José y Francisco Miró y Delome, labradores, de veinticinco y diez y ocho años respectivamente de edad, y al sujeto conocido por Alemán, vecinos ó residentes que fueron los fres de Castell de Areny, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez días comparezcan en este Juzgado de instrucción á prestar la oportuna declaración de inquirir; y se les previene que sí no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de los indicados procesados, y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Berga á 7 de Enero de 1899.= Juan de Temple.=  Por orden de tí. S., Luis Vilodox. J—48

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Carmen Alvarez y Rivera, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofic ia l de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se instruye por el delito de hurto; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicha individua.Dada en Cádiz á 3 de Enero de 1899.=Rafael Bethencourt. Antonio F. y Arenas.

Señas y  circunstancias.
De treinta y siete años de edad, hija de José y de Cristóbal ina, casada con Manuel Ballina, natural y vecina de esta ciudad, habitando en la calle de San Bernardo, núm. 1.J—49

CAMBADOS
„ Severino N. Otero y Echarri, Juez de primera instancia interino de este partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en este Juzgado cursan autos de juicio universal promovidos por Juana Murmo Rey, vecina que fué de Villagareía, sobre la adjudicación de bienes procedentes de Francisco Antonio y Dolores, vecinos que fueron también de dicho punto, que fallecieron bajo el testamento mancomunado que ambos otorgaron en 28 ue Junio de 1882, en los cuales se acordó por segunda vez llamar á los interesados que se crean con derecho

á los bienes de aquéllos, para que comparezcan á hacer uso de él en el término de- dos meses, á contar desde la última publicación; previniéndoles que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cambados á 31 de Diciembre de I898.=Severino ,N. Otero.=E1 Escribano habilitado, Silvestre Veiga. !682—P i
CARMONA 5

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la Nación la práctica de diligencias para la busca y captura de tres hombres desconocidos, de las señas que al final se expresarán, que en la mañana del 30 de Diciembre pasado sustrajeron con violencia á Manuel de Guzmán Martínez, entre El Yiso y Mairena del Alcor y camino llamado La Trocha, el dinero y efectos siguientes:Un billete de 100 pesetas.Otro de 50.Dos de á 25.Diez monedas de 5 pesetas.Una de una peseta.Cinco ó seis reales en calderilla.Una cadena de reloj de plata con cuatro hilos y dos pasadores.Un reloj de acero negro remontoir.Una caja que contiene un bote de agua fuerte.Una piedra de toque.Una cartera con un peso.Dos juegos de pesas; yUna pistola Lefaucheux de dos cañones, de calibre siete.Y caso de ser habidos sean puestos á mi disposición, con el metálico y efectos sustraídos, en la cárcel de esta ciudad.Dada en "Carmona á 4 de Enero de 1899.=Juan J. Carazony.=E1 actuarlo, Antonio González.
Señas de los autores.

Uno con bigote negro, estatura y carnes regulares, vistiendo pantalón de pana.Otro con blusa azul; yOtro vestido de claro.Los tres con sombrero de ala ancha y como de veinticinco á treinta años. J—50
ÉCIJA

Por el presente se cita y llama de comparecencia ante este Juzgado á tres desconocidos, uno alto y dos de estatura regular, uno delgado, usando sombrero hongo negro y viejo, y los tres vistiendo como los jornaleros de esta región, que como á las seis de la noche del 29 de Diciembre anterior, y enmascarados, pararon el coche en que iba D. Miguel Díaz y Vida, vecino de esta población, en el sitio llamado el Chaparral del Cortijo del Segador del Puente, de este término, amenazándole con exigencias de metálico, para recibirle declaración en el sumario que se instruye con tal motivo.Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades de la Nación la práctica de diligencias para conseguir la captura de dichos desconocidos, que como detenidos serán puestos á la disposición de este Juzgado en esta cárcel de partido.Dado en Ecija á 3 de Enero de 1899.=Manuel F. Quintana.=E1 Secretario, Román Ortiz. J—51
FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vique, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Dolores Serna Parra, natural de Puebla de los Infantes, vecina de Carmona, de treinta y dos años de edad, hija de José y Dolores, sin instrucción y dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, para que dentro del término de diez días, contados desde que se publique la presente en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Córdoba, Sevilla y Badajoz, comparezca en las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado, por estar decretada su prisión en el sumario que se le siguió en unión de otros por tentativa de robo, con amenazas de muerte y de daño.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de la procesada, poniéndola á mi disposición en las cárceles de este partido, ceso de ser habida.Dada en Fuente de Cantos á 5 de Enero de 1899.=José de Solís.=E l actuario, Manuel Martín. J—52
GUERNICA Y LUNO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de Bilbao, procedente de causa que se sigue contra Victoriano Ayostuy y Beitia, vecino de Mun- daca, sobre lesiones, se cita en forma á los testigos Antonio ; Hoya Ezquerra y Felipe Fernando, cuyo domicilio se desco- | noce, aunque se supone residen en la provincia de Santan- ! der, para que comparezcan ante dicha Audiencia el día 24 de este mes, y hora de las once de su mañana, en que darán comienzo las sesiones del juicio oral en la referida causa; bajo apercibimiento de que de no comparecer incurrirán en multa de 5 á 50 pesetas.Guernica y Luno 7 de Enero de 1899.=E1 Escribano, Anselmo de Arana. J—111
! LA RODA
' D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita á D. Rafael Sánchez Bautista, revisor de billetes que era en 29 de Abril de 1897 de la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, cuyo domicilio actual se ignora, para que el día 17 del presente mes, y hora de las doce de su mañana, comparezca ante la Audiencia territorial de Albacete, con objeto de declarar como testigo en la pausa seguida contra Andrés Cardona Camarena por el delito de estafa, y cuyo juicio oral se halla señalado para los indicados día y hora.Dada en La Roda á 10 de Enero de 1899.=Eederico Bau- dín.=Por su mandado, Diego López de Haro. J—112

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Br. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 4 del corriente mes en el sumario que se instruye por falsedad y estafa, con motivo de la querella presentada por Doña Carlota Parthington y Carcer, Marquesa de Lon-

gueville, se cita á D. Carlos Jover y Partington, de veinticinco años de edad, soltero, estudiante, domiciliado x. sta Corte, con habitación en la calle del Molino de Viento - mero 13, cuarto segundo, y cuyo actual domicilio y pa? ulero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente a1 en que este edicto fuese inserto en los periódicos, con obrero de ampliarle su declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á da de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 9 de Enero de 1899.= V .°  B .°=G ullón.=E l Escribano, P. H., RicardoBlánquez. J—53

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción deJ distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen San Vicente N., de treinta y dos años, viuda, que vivió en la calle de la Fuente del Berro, 9, bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta req uisitoria se inserte en la G ace ta  de M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa que contra la misma se instruye por robo á Fzoquiel Benito; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida-, des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada individua, cuyas señas personales son: estatura alta, carnes regulares, rubia, color bueno, sin dientes y toda la cara llena de pecas de viruelas, y en E caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 2 de Enero de 1899.=Manuel del Valle.= E . í  Escribano, Felipe de Sande. J 54

MADRID—-CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta capital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Margarita Oobo Chocano, natural de esta Corte, hija de Jenaro y de Isabel, de veinte años de edad, soltera, que tuvo su domicilio en la casa número 29 de la calle del Rosario, y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca, en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1, con el objeto de notificarle cierta resolución dictada á consecuencia del sumario instruido contra la misma por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno álos agentes de la policía judicial procedan á practicar diligencias para la busca, captura y presentación en este Juzgado de dicha individua, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña y color pálido.Dada en Madrid á 3 de Enero de 1899.=Juan F. Ruiz =E1 Escribano, Juan Gaona. J—32

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones, se cita á Agapito Almendro Mendoza, que vivía en la calle de San Opropio, núm. 9, piso principal, cuyo domicilio actual se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el s iguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de ampliarle la declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia. ’Madrid 31 de Diciembre de 1898.= V .°  B.°=Eusebio Martín R uiz.=E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—8576

OLIVENZA
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita á Antonio y Manuel Rivero Viera, Manuel Zambrano Lozano, Juan Gil Luz, alias Juanaco, y  Eleuterio Soto Expósito, vecinos de Badajoz, y cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para que el día 18 del corriente, y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial de dicha capital para la celebración del juicio oral de la causa seguida contra los mismos por hurto; pues así lo tengo acordado en cumplimiento prestado á una I superior orden de mencionada Audiencia.Dado en Oíivenza á 7 de Enero de 1899.=Félix Carrasco y  López.=De su orden, Pedro J. Casas. J—56

/

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.| Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re- j frenda se instruye causa criminal por sustracción de cuatro I cabezas de ganado lanar de la propiedad de B. Lucas Laravia | Liñán, que tuvo lugar en las noches del 3 y 29 de Noviembre í último en término del cortijo de Los Hachuelos, término de Corrales; y como no hayan sido habidos, y se ignora quiénes fueran los culpables, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los Sr.es. Jueces de instrucción y demás individuos de la policía judicial para que ordenen los primeros y practiquen lós segundos eficaces diligencias á fin de conseguir la busca de expresadas cabezas, para lo cual  ̂al final se indican las señas que constan en la causa, poniéndolas á disposición de este Juzgado, caso de ser habidas, con la persona ó personas á quienes se ocupare cualquiera de ellas, si en el acto no acreditan su legitima adquisición.
Dado en Osuna á 3 de Enero de 1899.=Facundo de la Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

| Señas de las ovejas.
De tres á cuatro años dos de ellas, con una mosca en la oreja derecha y rabisaco por delante en ambas, con un borrego detrás de los tempranos, con la mano derecha y oreja del mismo lado rubia y la otra señalada con hoja de higuera.

J—36
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QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Francisco Javier Sanz, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta villa y su partido.

Hago saber que con motivo de haber cesado en el cargo 
de Registrador de la propiedad que interinamente ha desem 
peñado en este partido el Doctor D. Patricio Nieto y Botija, 
de esta vecindad, por la defunción del propietario, y á virtud 
de escrito presentado por el mismo en este Juzgado, he acor
dado anunciar esa cesación por edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r id , y citar por medio de los 
mismos á los que ae crean con derecho á deducir alguna re
clamación para que la formulen y la presenten en este Juz
gado dentro del término de un mes, á contar desde la fecha 
de la inserción en dichos periódicos oficiales, según así lo 
dispone el art. 277 del reglamento dictado para la ejecución 
de la ley Hipotecaria; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 20 de Diciembre de 1898. 
Francisco Javier Sanz.—Por mandado de S. S., JuanL. Gue
rrero. J—8577

RAMALES |
D. Ramón Vilariño y Magdalenar  Juez de instrucción de ¡ 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á'María Juana Herrero Re

suelta, vecina de Bilbao, ignorándose su actual paradero, 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiad
les de esta provincia y de la de Vizcaya, comparezca en este 
Juzgado á fin de ofrecerla las acciones del procedimiento» en . 
sumario que se instruye por falsedad en documentos priva
dos, en el que resulta ser perjudicada; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer la parará el perjuicio á que haya í 
lugar. Si

Dado en Ramales á 7 de Enero de 1899.— Ramón Vilari- : 
ño.=D e orden de S. S., Sergio Coca. J—57 ¡

REDONDELA ¡

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de esta jj 
Villa y su partido. ¡¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don | 
Manuel Rodríguez, cuyo segundo apellido se ignora, natural 
de Monforte, en donde actualmente residen sus padres, y fac- | 
tor que fué de la estación del ferrocarril de esta villa hasta jj 
el 26 del último mes de Junio, desconociéndose su actual pa- | 
radero, para que en el término de diez días comparezca en la ! 
cárcel de este partido; pues contra él he dictado, con fecha \ 
de ayer, auto de detención, á fin de poder practicarse por este ! 
Juzgado las diligencias acordadas en sumario que se sigue j j  
por estafa; apercibiéndole de que si no lo hace dentro de di- ¡ 
cho término, contado desde el día siguiente al en que tenga ¡ 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y ! 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia, será declarado j 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- J 
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju- . 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo 5 
conduzcan á la cárcel de este partido á mi disposición. f

Redondela 1.° de Diciembre de 1898.=Adolfo Serantes.=  ■ 
De orden de S. S., Manuel Gacheiro Cardama. J—8578 j

SANLÚCAR DE BARRAMEDA j

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción de este partido en providencia de este 
día, dictada en causa criminal que pende en este Juzgado 
contra José Santos Frades y Antonio López Blanco por los 
delitos de hurto y lesiones á José Ortega Gampos, vecino que 
fué de esta ciudad, en la barriada nombrada Bajo de Guía, y 
cuya actual residencia se ignora, se cita al expresado José 
Ortega Campos, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaracióu en la referida 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Sanlúcar de Barrameda 31 de Diciembre de 1898. =E1 ac
tuario, José Acquaroni y Díaz. J—8579

SAN ROQUE

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo desconocido, vestido de negro, con sombrero blanco y 
cinta negra, de mediana estatura, cuyo nombre, apellidos y 
demás circunstancias se ignoran, que én la noche del 28 de 
Diciembre anterior intentó robar el caserío denominado Bar
ca de Santa Bárbara, de este término, para que dentro del 
plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
ociales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, para que preste declaración 
y  responda á los cargos que le resultan en el sumario que por 
tal delito se instruye; bajo apercibimiento ,de que si no lo ve
rifica les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, detención y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición, del expresado desconocido.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Enero de 1899.= 
Arcadio Ortega.=Por su mandado, F. M. Tejero.

J—38
SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal Juan Ma
nuel y á otro sujeto como de veinticuatro á veintiocho años, 
alto, delgado, que en la noche del 27 de Noviembre último es
tuvieron jugando en el establecimiento de bebidas de Casimi
ro Huertas, sito en la calle de Vargas de esta ciudad, al domi
nó con Francisco Madurga, para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
•sumario criminal que en el mismo se instruye sobre lesiones 
á dicho Madurga; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del término señalado, que empezará á contarse desde 
l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , les para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Santander 2 de Enero de 1899.=Eladio Gómez Calderón.= 
El Secretario, Licenciado Gonzalo Pelayo. J—39

SANTIAGO
D. Alberto Ríos Rojas* Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Santiago.
1A medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza

al procesado Jerónimo Suárez Pavón, de veinticinco años de 
edad, hijo de Vicente y Micaela, estudiante de Medicina, y 
como tal residente en esta ciudad, natural y domiciliado en 
San Juan, de la isla de Puerto Rico, y ausente en la actuali
dad en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en 
las Casas Consistoriales, á fin de responder de los cargos que 
contra él puedan resultar por consecuencia de sumario que 
se le siguió sobre disparo de arma de fuego; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los de- 
más perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
: ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y miltares y 

á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y pri
sión del referido sujeto, poniéndolo á mi disposición, ceso de 
ser habido, con las seguridades convenientes, en la cárcel del 

; partido.
Dada en Santiago á 3 de Enero de 1899.=Alberto R íos.—

| Vicente Rey Barreiro. J—40

| SEVILLA—MAGDALENA
¡ D. Manuel Rincón Llórente, Juez municipal é interino de j 
1 instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su 

partido.
En virtud de la presente se cita y llama por término de 

quince días, contados desde su publicación en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de M a d rid , á Miguel Olea Rodríguez, cuyo ac
tual paradero se ignora, con el fin de que en dicho término 
se presente en este Juzgado, plaza de la Contratación, 8, á 
responder de ciertos cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho procesado, que procedan á su captura, 
dejándolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 30 de Diciembre de 1898.=Manuel Rin
cón y Llórente,=E1 Escribano, Ildefonso Valdivia.

J—8580
S E V IL LA - SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, á Antonio Sánchez Páez, natural de esta 
ciudad y vecino que fué en la calle Arrebolera, 5, hijo de José 
y Dolores, soltero, jornalero, de quince años, y cuyas señas 
son las siguientes: estatura baja, ojos claros, pelo castaño, 
rostro color claro, nariz porrona, boca grande, labios abulta
dos, cejas al pelo, y sin seña especial al exterior; Francisco 
Rodas Reina, natural de Estepa, y vecino que fué en esta ca
pital en la calle Oriente, 33, casado con Josefa Vineda, de 
quien tiene seis hijos, jornalero, hijo de Manuel é Isabel, de 
cuarenta y siete años, y de las señas personales siguientes: 
estatura alta, ojos pardos, pelo entrecano, rostro moreno, na
riz aguileña, boca pequeña, labios finos, cejas al pelo, con la 
especial de una nube en el ojo izquierdo, y Josefa Rueda Bae- 
na, natural de Estepa y vecina que fué en esta calle Oriente, 
43, casada con Francisco Rodas Reina, de quien tiene seis hi
jos, de ocupación su casa, hija de Juan y Francisca, de cua
renta y un años, y cuyas seños personales son: estatura alta, 
ojos pardos, pelo_entrecano, rostro color moreno, nariz agui
leña, boca pequeña, labios finos, cejas al pelo y sin ninguna 
especial al exterior, para que se presenten en estas cárceles á 
contestar á los cargos que les resultan en causa que se les 
instruye por hurto; apercibidos de que si no lo ejecutan se 
les declararán rebeldes y les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que tan luego como los en
cuentren les hagan conocer este llamamiento, y procediendo á 
su captura los conduzcan á estas cárceles á disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la 
cual me obliga en circunstancias análogas.

Dado en Sevilla á 2 de Enero de 1899.=Diego Dávila. =  
El actuario habilitado, Licenciado Adolfo Sánchez Meló,

J—41
TAFALLA

D. Jacinto Gornago y Río, Juez de instrucción de Tafalla 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Zala y Ochoa, de veinte años de edad, hijo de Ramón y Teles- 
fora, soltero, jornalero, natural y vecino de la villa de Falces, 
de estatura regular, color sano, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz y boca regulares, barba naciente, y que vestía 
en el día del suceso pantalón, elástica, blusa y boina azules, 
camisa blanca planchada, alpargatas blancas y calcetines en- 

I carnados de algodón, todo en buen uso, para que responda á 
I los cargos- que le resultan en la causa que instruyo por el de- 
¡ lito de homicidio; apercibiéndole que si no comparece dentro 
I del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
i requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
! provincia, le parará el perjuicio á que haya lugar.
\ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des é individuos de la policía judicial la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de esté partido de refe- 

I rido sujeto.
[ Dada en Tafalla á 6 de Enero de 1899.== Jacinto Cornago.=
I De su orden, Francisco Javier Errea. J—42

TERUEL

¡ D. Teodoro Martín y Mqrales, Juez de instrucción de Te-
¡ ruel y su partido.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por

no tener domicilio conocido é ignorarse su paradero, á Don 
José Rodríguez Hidalgo, de treinta y cuatro años de edad, 

| casado, Oficial de Hacienda cesante, que manifestó pensaba 
[ residir en Gangas de Tineo, para que comparezca en este Juz- 
I gado dentro del término de diez días, á contar desde la inser- 
1 ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi

ciales de esta provincia y de la de Oviedo, á fin de practicar 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
y otros se instruye por cohecho; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

Dada en Teruel á 3 de Enero de 1899.=Teodoro Martín.= 
Por su mandado, Blas Jimeno. J—43

VALLADOLID—PLAZA
f

D. Eduardo González, Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber que por Doña Carmer

Pardo Pimentel, viuda de D. Benito Fernández Magna Loy- 
gorri, de esta vecindad, corno madre ele D. Benito y D. José 
María, se acudió á este Juzgado, en conformidad á los artícu
los 69, 70 y siguientes del reglamento de 13 de Septiembre 
de 1870, para la ejecución de las leyes del Matrimonio y Re
gistro civil, exponiendo: que su difunto esposo D. Benito 
Fernández Magna Loygorri era hijo de D. Luis Fernández 
Loygorri y Doña Brígida de Magna; pero como á dicho Don 
Luis se le conoció siempre por Loygorri, á causa de lo co
mún de su primer apellido, al hijo se le llamó por toiss sus 
relaciones Benito Loygorri, pues naturalmente habían de 

; darle el apellido por que conocían á su padre, anteponiendo 
i algunos mejor informados el de Fernández, y él, para no ver- 
! se en el caso de alterar el orden de sus apellidos ó de usar 
■ un nombre por el que no se le hubiera conocido, adoptó el 
• sistema de firmar con sus tres apellidos, en la forma siguien

te: primero, el primero de su padre (Fernández); después, el 
primero de su madre (Magna), y por último, el segundo de 
su padre (Loygorri); que así las cosas, hallándose en Biarritz 

j el D. Benito con su esposa, dió á luz en 5 de Sept iembre 
i de 1885 un niño, que fué inscrito conforme á ley francesa en 
í la Alcaldía de dicha villa, poniéndole el nombre d̂e Benito,
I transcribiéndose la partida de inscripción del nacimiento en 
i el Registro del Consulado de España en Bayona, y ?? la sim- 
| pie lectura salta á la vísta una equivocación, fácil de expli- 
¡ car, que se cometió al redactarla, pues compareciendo el pa- 
¡ dre con los nombres expresados, el encargado del Registro 
i; tomó sin duda por uno los dos primeros apellidos y formó 
j con ellos el primero del niño; que en 20 de Mayo de 188A ha- 
í liándose en Madrid el D. Benito y su esposa, tuvieron otro 
i hijo, al que pusieron por nombre José María; y bien fuera 
| porque el Juez municipal dal distrito incurriera en análoga 

equivocación que el Alcalde de Biarritz, ó porque el padre no 
quisiera que los dos hermanos aparecieran oficialmente con 
distintos apellidos, lo cierto es que le puso como primero de 
éstos el de Fernández Magna, ó sean los dos apellidos de su 
padre indebidamente unidos; que por consecuencia de los 
errores cometidos en las partidas de nacimiento, existe una 
gran confusión respecto al nombre de los hermanos Benito y 
José María, siendo contadas las personas que los conocen 
por el suyo verdadero, y pudiendo asegurar que donde com
parezcan eon éste nadie los tendrá por hijos del citado Don 
Benito Fernández Magna, á quien todos conocieron por Loy
gorri; que es preciso legalizar su situación oficial, pues hoy 
no saben ellos mismos^si pueden firmar con sus verdaderos 
apellidos Fernández Pardo Pimentel, ó deben hacerlo con los 
de Fernández Magna Pardo Pimentel con que indebidamente 
figuran en sus partidas de nacimiento; ’y por todo lo cual, la 
Doña Carmen Pardo Pimentel, viuda de Fernández Magna, 
como madre de sus hijos Benito y José María, hoy bajo su 
patria potestad, solicita que se autorice á éstos para usar 
como primer apellido el de Fernández Loygorri, conservando 
como segundo el de Pardo Pimentel, y que se tramite el opor
tuno expediente; y en providencia del día de ayer, dictada 
por este Juzgado, se acordó publicar dicha solicitud, que 
queda extractada, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia, la de Biarritz y Madrid, á fin de que 
puedan presentar su oposición ante este dicho Juzgado cuan
tos se crean con derecho á ello dentro del plazo de tres me
ses, en que podrán hacer su oposición.

Dado en Valladolid á 12 de Diciembre de 1898.=Eduardo 
González.=Ante mí, Luis Esteban. X —1252

VALMASEDA
D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal en funciones de 

instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Sergio Rueda 

Villate, hijo de Vicenta, natural de Garavea, partido de V i
toria, de veintiún años de edad, soltero, jornalero, de estatu
ra regular, color pálido, pelo y ojos castaños, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que contra él aparecen en la causa que se le ins
truye por hurto de prendas de vestir; apercibiéndole que de 
no verificar la comparecencia le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado Sergio Rueda Villate, y en caso de ser habi
do ordenar su conducción á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 4 de Enero de 1899.=Atanasio R. 
Ordóñez.= Ante mí, Eusebio González. J—44

D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal en funciones de 
instrucción del partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Lucas Martínez 
Rey, hijo de Paulino y Lorenza, natural de Marachón, parti
do de Molina de Aragón, provincia de Guadalajara, vecino 
de San Salvador del Valle, jornalero, de treinta y dos años de 
edad, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  ’M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y Guadalajara, comparezca 
en este Juzgado á fin de que ingrese en la cárcel de este par
tido, de donde fué fugado en la madrugada del 22 de Noviem
bre último en unión de Mariano Sanz; apercibiéndole que de 
no verificar la comparecencia le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido Lucas Martínez Rey, y en el caso de ser habi
do ordenen su conducción á mencionada cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 4 de Enero de 1899.=AtanasioR. Or- 
dóñez.=Ante mí, Eusebio González. J—45

VERGARA
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real 

Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido de Vergara.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. San
tiago Toribio Ortiz de Zarate y Linaje, de setenta y ocho 
años de edad, viudo, natural y vecino de Salinas, el cual fa
lleció en dicha villa en 26 de Diciembre último, y se llama á 
su hijo Domingo, cuyo actual paradero se ignora, haciéndo
sele saber al propio tiempo que por el Juzgado municipal de 

: la expresada villa de Salinas se han adoptado las medidas 
i más indispensables para la seguridad de los bienes, y que se 
¡ seguirá adelante en el juicio de abintestato mientras no eom- 
! parezca por sí ó por medio de apoderado, con los documentos 
| necesarios para justificar su parentesco con el finado.

Dado en Vergara á 4 de Enero de 1899.=Ramón Carrera y 
Fernández.=Por su mandado, R. A. Laseuraín. 1—P
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Sociedad anon im a tubos F o rjados (B ilbao )
E xtracto  del balance d© Diciem bre de 1897.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Terrenos.  .    295.001*87Existencias de fabr cauon   ------.-------- --------  66.927‘82Instalaciones  .......................................  839.729*51Depósito G arrid a . ..................................... 3.075*57Almacén  ............ *.................. 39.619*28Banco de Bilbao....................................................... 39*75Com pradores.  ........................................  140.031*58
Sucursal dei Banco de E sp a ñ a ........................... 412*98Banco del Com ercio............................................... 3.813*34Depósitos necesarios...................................    90.000Acciones en cartera................................................ 300.000M obiliario............................... . . . . . . . . ...............  4.280*66Depósito de primeras m a te ria s .............. , ..........  110.771*30Existencia de acciones  .............................  95.778*77

1.989.482*43
PASIVO

Capital.......................................................................  1.500.000Cafa.............................................................................  4.185*47Bonificaciones  .........................................  9.719*14Cuentas co rrien tes..................................    135.669*35Caja de socorros...................................................... 1.340*15Depositantes.............................................................. 90.000Amortización de fábrica....................................    98.982*60
Fondo de reserva..........................................    18.303*76Repartos ........................................    60.825Fondo de previsión..........................    32.278*48Pérdidas y ganancias..........................................   38.178*48

1.989.482*43
El Contador, José Fraile. =  El Gerente, A rturo Sola. =  V.° B.°—El Presidente, Manuel de Zuricalday. X—1251

Sucursal del lia  naco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos transm isibles, números 14.415 y 14 431, expedidos por esta sucursal en 18 y 22 de Marzo de 1898 á favor de D. W enceslao Ríos y  Diez, se anuncia al público por primera vez, para que el 

que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en los periódicos oficiales Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re-
flam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri- o dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resgu ardos, anulando los 
prim itivos y quedando el Banco exentó de toda responsabilidad.Vitoria 10 de Enero de 1809. =E 1 Oficial Secretario, Anto- 
liano Obanos. X—1254

Bolsa  de  M a d r id .

§oiimción oficial del día 13  de Enero de 1 8 9 9 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

Día 12. Día 13.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  55*40 55*20-25 30-35-40-50
Idem E, de 25.000 id. id . 55*45 55*30-40-45
Idem D, de 12.500Id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55‘50 55*50-55-50
Idem C, de 5.000 id. id........................ ..........  51*25 57 25-30 35
Idem B, de 2.500 id. id ...................................... 60*20 60 0/0-60*10-59*80-90
Idem A, de 500 id. id .  ................................... 60*90 60*80-95 90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id........................  59*90 59*50-25-40-30 70
En diferentes series........................................   58*90 55*30-50-57*80

60*50-10
Á. plazo................................................................. 55*20 55*05-10-15-20-55

fin cor. fir. 
cambio m. 55*30

Deuda perpetua 55*05-80 fin cor. fir.
al 4 por 100 exterior. 0*50prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  60*10 60*10-15-20-25
Idem E, de 12.000 id. id...................................... 60*10 60*15-25
Idem D, de 6.000 id. id ......................................  60*10 60*15-25
Idem C, de 4.000 Id. id ....................................... 60*75 60*60-80
Idem B, de 2.000 id. id.......................................  61*15 61 ‘15
Idem A, de 1.000 id. id .............................  61*20 61*30-20-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ...................  63 0 0 63 0/0-62*90
En diferentes series..........................................  60*75 61*30
Partidas de 50.000 pesetas nominales.  * *
Idem de 100.000 id. i d . . . ...................................... * *
Aplazo  ................................................................ * *
Deuda al 4 por 100 amortizable.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. ........... 66*25 *
Idem D, de 12.500 id. id ......................................  66*30 66*50-40
Idem C, de 5.000 id id................................    66*60 66*55-60
Idem B, de 2.500 id. id...............................    66*65 66* 75
Idem A, de 500 id. id......................................  70 0/0 71 0/0-71*10
En diferentes series..................................    66*25 66*50
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 80 Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas..............................  101*25 101*25-20
Serie B, de 5.000 pesetas  101 0/0 101 0/0Aplazo................................................................. > *

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 90*90 90*80-75-55-50-45-60

9065-70-75Idem hasta 10.000 pesetas nominales  90*85 90*50-60-65-75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............  49‘70 49*50-75
Idem basta 10.000 pesetas nominales  49‘70 49*60-80-75A la z o . . . . . . . .........................................      » >

Día 12. Día 13.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ...... 42*20 42*15-20-25-30-35-40
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  42*25 42*15-25-40-35
A plazo .........................................................     > »
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.............  68*50 68*50-67*50-75-68 0/0
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales  68*50 ; 68*50-68 0/0-67*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one-l j

da de F ilipinas, con pago de intereses y  I j
amortización en la  Península al cambio g j
corriente que fija el Gobierno á sus ven- j
cimientos, núm eros 1 á 93.748........................... » j »
Banco H ipotecario de España. !

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 106 0 0 106 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000. 102*50 >
Acciones del Banco de E spaña..........................  389*50 390 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  389*50 390 0/0-389*50
Idem de la Compañía arren data ria  de T a

bacos.—Acciones al po rtad o r.....................  227 0/0 228 0/0-227*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas................ I 227*50 227*50

C a m b i u o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...................  05gQ p L ogroño.. »
Aleoy   G'ÜO » ' L o re a . . . . . . . . . . . . . .  0*70 «
A lican te    o*2S , * L u g o . . . . . . . . . • • . . . •  0*80
A lm e ría * .... . . '* * "  0^5 & M á la g a * ..   0*20 *
A vila   0-25 » M urcia.. . . . .* • • *  " •  0*25 *
Badajoz 0710 * O r e n s e . . " " " . . " '  Gc80 »
B a rce lo n a ." . . .• • •  0*29 * Oviedo................... • •• 0‘25 •
B é ja r . . .    0*85 ! * F a lencia» .... . • • • '• •  0*80 *
B i l b a o 0*20 | » Falm a de M allorca. 0*25 *
B u rg o s  ................ 0*80 ¡ » P a m p lo n a . . ."   0*25 *
Oécare». ¡ ü*3Q i * P o n te v e d ra   0*25 »
Cádiz   0*20 * E eu s     0*20 *
C a rtag e n a . . . . . . .  . 0*20 * S a la m a n c a . " . . . . . .  0 ‘25 »
C a s te l l ó n . . . . " ." "  0*30 * San S ebastián   0*20 »
Ciudad R e a l. . . . . . .  0*85 » Santander - ........... .  0*26 *
C órdoba -  -  -  9*30 » Sta. Cruz T en e rife -  0‘S5 *
C o ru ñ a .....................  0‘25 * S an tiag o .. 0*20 *
Cuenca   0‘85 * • gogovia.  ........... • ••• 0*80 *
Ferrol 0*25 5 g 0v illa   0*20 a
G e r o n a . . . . . . . . " " .  0*£5 * S o r i a . . . "   0539 s
(jijón ............ . 0‘25 * Tarragona  G'85 »
Granada  ...... . 6*80 * T alayera la  R eina.. 0*70 »
G usdalajara   0*35 » T erue l.................. * 0‘80 s
H aro  ........  * T elad o .................• ••• ' 0*80 »
H n o lv a  0*25 * T nde la     6*65 »
H uesca.................. ... 0*36 3 V a lencia    0*20 *
Jaén.»................. . 0‘80 » V alladolid   0*25 *
Jaros de la  F ro n te ra  6*20 * V igo . . . . . . .  0*20
León..........................  0*3O * V i to r ia .. . ................-  0‘25 *
L é r i d a . . " . . " " . "  0*20 » Z am ora.,. . . . "  0*80
L in a re s ." ," .- .  0*25 » Z a r a g o z a . " . . . . " "  9*20 >

B o l s a s  E x t r a n j e r a s
P arís 12  de Enero de 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á *

l Idem id. id. in terio r...............„  á »
) Idem  amortizable al 2 por 100  á >Fondos españoles. . .  H em  -d_ ^  2 por 100 ex t0 rio r.   á ,
[ Idem id. al 3 por 100 ex te rio r   á *
\ Obligaciones de C u b a   á 187*00

_  , . í 3 por 100  á 101*50Fondos fra n c ese s ... ¡q , 1nQl«( 3 1/2 por 100......... ........... ........................  a 103'85
Consolidados in g le se s .   á 111*00

C a m t i S o s  © M e t a l e ®  s o l i r ©  p l m s a ®  e s t r a s & J c r a s .
Londres, á la vista, lib ra  esterlina, 00'00,
París, á la v ista , beneficio, 31*25-30*75.

D irecc ion  genera l de  C orreos y  Te legra fos
Ayer no hubo parte de lluvias.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Enero de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.
barómetro " Z DIRECCION ESTADOHORAS redllcida _̂TBEMÓMETRO___
á 0° y eu " y Clase dftiTi®nt°* del cí eJ o.milímetros. Seco. *tdo.

6 m añana.... 718*67 4*0 3*9 SO .... B. l ig . . Niebla.
9 mañana.... 719*50 4‘I 4*0 SSO... Calma.. Idem.

12 del día  719*72 5*8 5*1 N E.... B. lig . Idem.
3 déla tarde. 719 58 5*4 4*6 NNE.. Idem... Idem.
6 de la tarde. 71965 4'8 4*1 N E ...  Calma. Cubierto.
9 de la noche. 719*25 4‘2 3 6 N  Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ......................  6*0
Idem mínima.  .................      0*5

Diferencia. .................................     5‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra .. . .  6*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 10‘6

Diferencia......................................................................  4'5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable  ..................................................     8‘1
Ideih mínima, id .........................................................................  0*5

Diferencia......................................................................  7‘6
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas

('kilómetros).........................................................    141
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................................  1*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche...............................................................................  +  12*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrié
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y  en Francia é I ta lia , á las sieU, 
el día 13 de Enero de 1 8 9 9 .

barométrica ratura Direc‘ Fuerza Esíüdo EsUá*á 0 en CIon ¿ i
LOCALIDADES y al ni reí grados del del cielo, de la m u .del mar en centesi- ¡ . ¡ ,milímetros. males. Tienl0, Tien,0‘

S. Sebastián .
Bilbao...........
Oviedo...........
C o ruñ a(7 h .) . 774*1 13*2 SO  B. f te ..  C u b ierto ... Oleaje.
Santiago .......
O rense...........
V ig o .................... 776*1 12‘8 S   Idem ,.. L luv io so ... Tranq.
O porto  778‘1 12*1 S  B r is a ..  C u b ierto ... *
Lisboa (8*h.).'. 778‘8 10*0 » Calma.. Despejado.. G. oleaje
Badajoz.........
S. Fern. (7h.) 777*9 7*0 NN O .. Idem ... I d e m .. . . . . .  T ranq.
S evilla   775*6 8*4 N   B. l ig . .  I d e m .. . . . . .
M á lag a   774'6 15*5 N O .... C alm a. Idem   Tranq.
G ra n a d a .. . . .
A lican te   770*3 1 8*6 NO  Idem ... N uboso  Tranq.
M urcia  775*9 12*0 NNO.. V iento. C u b ierto ... *
V alencia  773‘6 11*6 O  C alm a. Idem   *
P a lm a  .
B arcelona.. . .
T e r u e l . . . . . . .  778*2 6‘0 N  Id em ... N uboso  y

Zaragoza.......
Soria...............
B urgos.  777*5 6*0 S  B. l ig . .  C u b ierto ... *
L eón...........
V a llad o lid ... 778*3 9*0 S O .. . .  V iento. ídem   *
S a lam anca...
Segovia.........
M a d r id . . . . . .  779*5 4*1 SSO... C a lm a. N iebla   *
E sc o r ia l. .. . ..
Ciudad Real.. 778*8 5*0 O   Id e m ... L lu v io so ... »
Albacete . . . .
P arís...............
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Isla d*Aix.. . .
B ia r ritz .. . . . .
C le rm o n t___
Perpiñán........
S icie...............
Niza................
R o m a . . . , . " .
L io rna ...........
P a le rm o ........
C a g lia ri. . . . .

Forman parte d© ©ste número d© la G aceta  los plie
gos 5 y 6de las  sentencias - de la Bala d© 1© civil dol 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo i.

A N U N C I O S
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Las reclam aciones de ejem plares de la G aceta  que 
extravío h ayan  dejado de recibir los suseritores, se harám precisam ente dentro de lo s tres días s igu ien tes al de la feeh® del ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en provia- 
cias, un m es para los suseritores del extranjero y tres meses para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se ex ig irá  e l pago de cada uno de los ejem plares qu« S i pidan . — 1

p E N S O  ,DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA. ^  P enínsula é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vencti 
en el A lm acén de la G aceta  de Madrid á peseta cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Hilario, Obispo y confesor, y San Valero, Obispo.

Cuarenta horas en la ig lesia  parroquial de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y  m edia .—Función  51 de abono.—Turno I ,°—Los puritanos.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y  m edia. —Baza vencida.—A cadena perpetua.
TEATRO DE PARISH.—A  las nueve. — F unción 105 de abono.—4.a serie.—Turno impar.^—Curro Vargas.
TEATRO LARA. — A las ocho y  m edia. — La criatura. — Tocino del cielo.—Mimo.—Segundo acto de la m ism a.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—

(ligantes y cabezudos.—E l baile de Luis Alonso.— Gigantes y cabezudoso
TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y  m edia. — Los tres 

m illones.—La chaw la .—La fiesta de Saii A n tón —Amor engendres desdichas.
i TEATRO ROMEA.— A las ocho y  tres cuartos.—La banda de trompetas — Niña Rosa.— ¡A m í, los reventadores!— B e ttim .


